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La sesión del Consejo se inició a las 8:20 am. Presidida por el Dr. EMIGDIO BALDA, Decano de la 
Facultad de Medicina.  
 
 
COORDINADORES:   
PROFª. ALICIA PONTE SUCRE   COORDINADORA DE INVESTIGACIÓN 
PROF. LUIS GASLONDE   COORDINADOR DE LA COMISIÓN DE ESTUDIOS DE 

POSTGRADO  
PROFª. MARÍA V. PÉREZ DE GALINDO COORDINADORA DE EXTENSIÓN 
PROF.  ARTURO ALVARADO COORDINADOR ADMINISTRATIVO 
PROFª. CARMEN ALMARZA  COORDINADORA OFICINA DE EDUCACIÓN PARA 

CIENCIAS DE LA SALUD   
 
REPRESENTANTES PROFESORALES:   
PRINCIPALES:       SUPLENTES:  
PROF. ARTURO ALVARADO    PROF. MARIANO FERNÁNDEZ     
PROFª. FLOR MARIA CARNEIRO       
        PROF. SATURNINO FERNÁNDEZ     
PROF. HÉCTOR ARRECHEDERA          
PROF. JUAN CARLOS GONZÁLEZ    PROF. LUIS ECHEZURÍA         
PROFª. MARIA E. LANDAETA    PROFª. JOSEFA ORFILA  
PROF. HUMBERTO GUTIÉRREZ     PROFª. CANDELARIA ALFONSO 
      
 
REPRESENTANTES ESTUDIANTILES:   
PRINCIPALES:       SUPLENTES:  
 
       BR. DANIEL A. NIETO A.     
       
  
DIRECTORES DE ESCUELAS E INSTITUTOS: 
PROF. AQUILES SALAS      ESC. “LUIS RAZETTI” 
PROFª. YUBIZALY LÓPEZ      ESC. “JOSÉ MARÍA VARGAS” 
PROFª. LIGIA SEQUERA      ESC. SALUD PÚBLICA 
PROFª. MIRLA MORÓN     ESC. NUTRICIÓN Y DIETÉTICA  
PROFª. MARIBEL OSORIO     ESC. ENFERMERÍA 
PROF. MARCO ÁLVAREZ     INST. ANATÓMICO 
PROFª. NORÍS RODRÍGUEZ    INST. BIOMEDICINA  
PROF. JAIME TORRES     INST. MEDICINA TROPICAL   
 

 
 
 
Y la Profesora CARMEN CABRERA DE BALLIACHE, quien actuó como Secretaria.  
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PUNTO No. 1: CONSIDERACIÓN DEL PROYECTO ORDEN DEL DÍA 
Aprobado con la inclusión de los siguientes puntos:  
 
1. Oficio Nº. Dir/C.E. 106-2012 de fecha 13.07.12, emitido por la Profesora Maribel Thamara Osorio, Directora de la 
Escuela de Enfermería, remitiendo en anexo el Cronograma de Actividades Académicas de la Escuela de 
Enfermería. 
 
2. Oficio Nº ED-0759/2012 de fecha 13.07.12, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, 
remitiendo la Planificación de las Actividades Académicas para el periodo lectivo 2012 – 2013. 
 
3. Oficio No. DPP-0362-2012 de fecha 10.06.12, recibido en la Secretaría del Consejo de la Facultad el 17.07.12, 
emitido por el Licenciado Leonel Milano, Jefe del Departamento de Planificación y Presupuesto de la Facultad de 
Medicina, informando el Cambio de Dedicación a partir del 01.05.12 de la Profª. MAYTI RUIZ ROA, C.I. 
13.409.798, de la Categoría de instructor a Medio Tiempo Completo a Instructor a Tiempo Completo. 
 
4. Oficio CEPGM Nº 763/2012 de fecha 18.07.12, emitido por el Dr. Luis Gaslonde, Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela remitiendo para 
consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la 
U.C.V., la designación del jurado examinador que evaluará 15 Trabajos Especiales de Grado (TEG) y Trabajos 
de Grado (T.G.).  
 

PUNTO No. 2: APROBACIÓN DEL ACTA ORDINARIA No. 22/12 DEL 10.07.12 (APROBADA) 
 
PUNTO No. 3:  INFORME DEL DECANO Y COORDINADORES  
 
PUNTO No. 3.1:  INFORME DEL DECANO 
El Dr. Emigdio Balda informó: 
1. El día de ayer se comenzó a depositar el monto correspondiente al bono vacacional y la diferencia del 40%, para 
hoy debe estar totalmente depositado.  
2. En el Consejo Universitario pasado, la Economista Miren Caires, Directora de Planificación y Presupuesto presentó 

el “Plan Operativo Anual para el 2013”, que no es otra cosa que el proyecto de presupuesto para el año 2013, el cual 
suma de Bs. 4.607.073, el año pasado nuestro ante proyecto fue de Bs. 3.761.478 y la asignación para la UCV fue de 
Bs.1.376.436; por lo que hubo un aumento del presupuesto para este año con incremento de un 22%. 
Probablemente ocurra lo mismo para enero del próximo año, el mismo presupuesto reconducido con el 40% que 
corresponde al salario.  
3. Con respecto a las insuficiencias presupuestarias que habían dicho que llegaban esta semana, los créditos 
adicionales que supuestamente están en la Asamblea Nacional hasta ahora no se ha dicho absolutamente nada, la 
OPSU no los tiene y la Asamblea dice que no los va a colocar en agenda, por lo tanto, creemos que si se aprueban 
esos créditos adicionales a finales del mes de julio, ese dinero llegará a la Universidad para el mes de octubre.   
4.  Esta circulando un comunicado que se llama SucreTu, (Sistema Único de Certificación y Registro de 
Trabajadores Universitario).  Existe una circular de la Profesora Tibizay Hung, que nos llegó a través de un profesor 
del Instituto Anatomopatológico, en la cual le decían que tenia que integrarse a los que se llama SucreTu, plataforma 
que le ayudara a promover la eficacia y eficiencia de los procesos relacionados con talento humano en las 
instituciones de educación universitaria cumpliendo con lo establecido por el Ejecutivo Nacional en el marco de el 
gobierno y facilitando la actualización de datos de las trabajadoras y trabajadores del subsistema de educación 

universitaria. No lo hemos recibido oficialmente, en reunión que sostuve, el día de ayer, con el Vicerrector 
Administrativo, me comunicó que no tiene información al respecto. 
5. El miércoles pasado se consideró en el Consejo Universitario el permiso gremial de la Profesora Aura Torres, la 
decisión del mismo fur “reponerlo”, esto significa que lo van a enviar con una exposición que hará la Oficina Central 
de Asesoría Jurídica (OCAJ), a este Consejo de Facultad, se colocará en agenda cuando reciba dicha exposición.  
 
 
PUNTO No. 3.2: INFORME DE LA COORDINACIÓN GENERAL  
La Dra. Carmen Cabrera de Balliache informó: 
1. El día jueves asistimos al Acto de Imposición de Medallas a los graduandos de las Escuelas de Nutrición y Dietética 
y Bioanálisis. Se entregaron Premios “Lorenzo Campíns Ballester” y Magna Cum Laude a estudiantes de ambas 
escuelas. Felicitaciones a estudiantes y profesores.  
2. Se informa al Cuerpo que la Comisión de Mesa se realizará el jueves 26.07.12, por no haber sesión ordinaria el 
martes 24 de julio.   
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PUNTO No. 3.3: INFORME DE LA COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN  
La Profesora Alicia Ponte Sucre informó: 
En fecha 12 de julio ejercimos un derecho de palabra en el Consejo de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, 
para presentar el Proyecto de Reglamento y Constitución de los Centros Coordinadores de Investigación de las 
Escuelas de la Facultad de Medicina.  
 
PUNTO No. 3.4:  INFORME DEL DIRECTOR DE LA COMISIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO   
No presentó informe 
PUNTO No. 3.5: INFORME DE LA COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA  
El Profesor Arturo Alvarado informó:  
1. En el seguimiento del servicio de aseo y limpieza de las 6 facultades que estamos involucradas en el proceso 
centralizado, se nos dio instrucciones de que los meses de julio y septiembre serían cancelados a través de recursos 
provenientes del rectorado, y que el mes de agosto debería ser asumido por cada una de las facultades. Esto es 
delicado porque ya las facultades habíamos asumido desde el mes de enero hasta mayo, hay muchas facultades que 
ya hemos agotado la disponibilidad presupuestaria y financiera para tal fin. No entendemos mucho porque el mes de 
agosto fue dejado fuera de esa consideración, sobre todo porque se le hizo énfasis a la gente de presupuesto central, 
que varias facultades incluyendo la nuestra, teníamos escuelas donde se desarrollan cursos intensivos y no se podía   
suspender el servicio de limpieza durante el mes de agosto porque hubiese asueto vacacional. 
2. El día de ayer, en reunión con el Vicerrector Administrativo se nos informó que no llegaría la partida de adelanto de 
prestaciones sociales. Esto quiere decir que lo más probable, es que si nos dan el mismo monto del año pasado, o lo 
manden en el último trimestre del año en dos remesas, (septiembre y diciembre) o lo manden todo junto en el mes 
de diciembre. Es importante que bajen esta información a los Consejos de Escuelas y Consejos Técnicos, para que no 
se maneje información tergiversada.     
 
 
PUNTO No. 3.6:  INFORME DE LA COORDINACIÓN DE EXTENSIÓN 
La Profesora María V. Pérez de Galindo informó:  
Solo quiero informar que la Profesora Carmen Guzmán se encuentra ausente, por el fallecimiento de su Sr. Padre ayer 
noche.   
 
PUNTO No. 3.7: INFORME DE LA OFICINA DE EDUCACIÓN PARA CIENCIAS DE LA SALUD 
La Profesora Carmen Almarza informó:  
El día de ayer fueron publicados los resultados de la prueba EDACI. Les agradezco su apoyo en el sentido de informar 
a la gente que los aborde, que la nota que se publicó es la nota y no podemos hacer mas nada.    
 
 
PUNTO No. 3.8: INFORME DE DIRECTORES DE ESCUELAS: 
 
Informe del Director de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”  
No presentó informe 
 
Informe de la Directora de la Escuela de Medicina “José María Vargas” 
La Profesora Yubizaly López informó: 
1. El pasado jueves, los Doctores Alicia Ponte Sucre y Mariano Fernández, ejercieron un derecho de palabra en el 
Consejo de la Escuela para intercambiar opiniones con los investigadores de la escuela, además de los miembros del 
Consejo, sobre la Propuesta de Creación de Centro de Investigación. La visita permitió culminar la fase de discusión 
de esta alternativa y orientar y promover la decisión de los investigadores. 
2. Queremos dejar constancia de nuestro repudio por el despido injustificado del Dr. Oswaldo Godoy, Epidemiólogo 
del Hospital Vargas de Caracas, quien impulsó esta disciplina en dicho centro y nos permitió orientar la atención, la 
docencia y la investigación, de acuerdo a las estadísticas hospitalarias, a cuya preparación y divulgación se dedicó con 
esmero y verdadero sentido de pertenencia institucional, técnica y de servicio. 
 
 
Informe de la Directora de la Escuela de Salud Pública: 
La Profesora Ligia Sequera informó: 
Hoy 17 de julio de 2012, la escuela de Salud Pública informa al honorable Consejo de la Facultad de Medicina, los 
siguientes aspectos: 
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1. Registros de Notas: La Escuela de salud Pública notifica a la Oficina de Educación de Ciencias para la Salud, 
Profesora Carmen Almarza, que la Oficina de Control de Estudios tendrá registrada las notas finales, reparación y 
diferidos para que los estudiantes realicen la inscripción por el sistema UXXI, de manera que solicitamos el 
acondicionamiento requerido para el ensayo de ese proceso de inscripción que hemos acordado. 
2. Invitación del MPPS: El Ministerio Popular para la Salud invitó a dos (2) profesores a un taller para facilitadores 
en “Capacitación para Inspección de Buques y Puertos”, coordinado por la Oficina Panamericana de la salud, realizado 
en el Puerto de La Guaira, los días 11,12 y 13 del mes en curso. Asistieron los Profesores Juan Muñoz y Carmen 
Pacheco. 
3. Convocatoria del MPPCyT: La Escuela de Salud Pública está preparando dos (2) proyectos en la Convocatoria 
del Ministerio del Poder Popular de Ciencia y tecnología. 
 
 
Informe de la Directora de la Escuela de Nutrición y Dietética:  
La Profesora Mirla Morón informó:  
1. Los días jueves 12 y viernes 13 de julio, se llevó a cabo el acto de Imposición de Medallas y acto de Conferimiento 
de Títulos de 38 nuevos graduandos de Licenciados en Nutrición y Dietética, en el mismo se otorgaron 13 premios 
“Lorenzo Campíns y Ballester” y 1 magna Cum Laude, demostrando una vez mas el compromiso de nuestra escuela 
en la formación de calidad de profesionales en el área de la nutrición.  
2. La semana pasada se dio inicio al periodo de exámenes finales y de reparación con las contingencias presentadas 
por la falta de un equipo de fotocopiadora, ya que el único que existe en la escuela se encuentra dañado; ya se 
iniciaron conversaciones con la Coordinación Administrativa de la Facultad para la adquisición de un equipo nuevo. 
3. La finalización del semestre está pautada para el 31.07.12 y el inicio del nuevo semestre está programado para el 
17.09.2012.  

 
Informe de la Directora de la Escuela de Enfermería  
La Profesora Maribel Osorio informó: 
El día sábado 14 de julio se realizó en el Anfiteatro Andrés Gerardi de la Facultad de Medicina, las Jornadas de 
Enfermería en Emergenciología, organizadas por la Cátedra de Enfermería Comunitaria como parte de las actividades 
previas al Congreso XX Aniversario de la Escuela y II Congreso Nacional de Historia de la Enfermería. En las Jornadas 
se realizó un sentido homenaje a cuatro profesoras muy queridas y de gran trayectoria en la enfermería venezolana 
como son: Carmen Dorila Rivas, Ricarda Montaño, Rosario Sánchez y Lilia Betancourt.  
 
PUNTO No. 4:  INFORME DE DIRECTORES DE INSTITUTOS:  

 
Informe del Director del Instituto Anatómico: 
El Profesor Marco Álvarez informó: 
1. Se informa al Cuerpo que el día jueves 12 de julio se llevó a cabo transmisión por videoconferencia del Seminario 
Doctoral titulado “Estudios de butacones en los genes Kras, Nras, Tp53 y polimorfismo de enzimas metabolizadotes 
de xenobióticos en pacientes con mielomas múltiples”, desde la ciudad de Puebla, México. 
2. Se hace entrega al ciudadano Decano, la solicitud de incorporar, como punto de próxima agenda, el tema titulado: 
“Distorsión en la problemática de la sala de preparación de cadáveres del Instituto Anatómico “José Izquierdo”, a 
objeto de someter a consideración del Consejo, la evolución de la problemática. 
3. Solicitud del Informe de la comisión mediadora de la problemática Lockers del Instituto Anatómico. 
 
Informe de la Directora (E) del Instituto de Biomedicina: 
La Profesora Norís Rodríguez informó: 
El Instituto de Biomedicina informa que el 11.07.12, se creó la consulta de enfermedades tropicales en el instituto, 
para atender la gran demanda que tienen este tipo de enfermedades en el país, la misma será atendida por tres (3) 
especialistas en el área. 
Asimismo informamos que el Instituto sometió a consideración del Ministerio del Poder Popular de Ciencia y 
Tecnología, dos (2) proyectos para infraestructura, uno para la infraestructura del Bioterio, Biblioteca y postgrado; el 
otro es para el apoyo de la investigación, el cual está conformado por 8 subproyectos para la conformación de varias 
unidades de investigación. 
Finalmente, informamos que estamos consignando en físico, el Organigrama del Instituto, el mismo ya había sido 
enviado previamente por correo electrónico.     
 
Informe del Director del Instituto de Medicina Tropical: 
El Profesor Jaime Torres informó: 
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1. Se notifica que el Consejo Técnico del Instituto de Medicina Tropical se convocó a elecciones para elegir al Director 
e integrantes del mismo para el día 26.07.12. 
2. Se solicita información sobre requerimientos de aprobación, por parte de la Oficina de Mantenimiento de la Facultad 
de Medicina, de los presupuestos para remodelación interna financiados con ingresos propios de las secciones. 
3. Necesidad de realizar la inspección del sistema de drenaje del IMT, para solventar el problema de anegación de las 
áreas de estacionamiento interno y Departamento de Microbiología, Parasitología y Medicina Tropical.  
4. Se solicita información sobre las labores de remodelación del ambiente de la oficina donde funciona la sección de 
Administración del IMT.  
 
PUNTO No. 5: INFORME DE LOS REPRESENTANTES PROFESORALES, ESTUDIANTILES Y EGRESADOS:  
 
Informe del Profesor Héctor Arrechedera Representante Profesoral Principal:  
1. En primer lugar quiero informar que el pánico de la semana pasada fue superado, con respecto al servidor que 
teníamos dañado en el Centro de Informática Médica. Quiero agradecer la rápida emisión de la orden de compra por 
parte de la Coordinación Administrativa, a la gente de HP que nos trajo el repuesto que necesitábamos que se 
encontraba en México, en dos días llego a Venezuela y fue instalado al servidor del CIM por la gente de HP. Junto con 
las Profesoras Carmen Almarza y Josefa Orfila logramos ver como empezó a funcionar el servidor, y para satisfacción 
nuestra, el día de ayer se pudo publicar el resultado de la Prueba EDACI. Igualmente agradecer a la Oficina Central 
de Información, quien nos había ofrecido todo el respaldo y apoyo para resolver la situación.  
2. Por otra parte, quiero solidarizarme con el Dr. Oswaldo Godoy, quien fue despedido injustificadamente del Hospital 
Vargas de Caracas.  
3. Hoy en la mañana tuve el placer de ver, en you tube un homenaje que le hicieron a la Esuela de Enfermería, les 
recomiendo que lo vean. 
4. El día jueves presentamos un proyecto a Merck de Venezuela, sobre mortalidad materna utilizando tecnología de 
información y comunicación, proyecto que compitió con otros diez proyectos de Venezuela, siendo este aprobado 
para ir a desarrollar este tema. De igual manera estamos presentando un proyecto al Ministerio de Ciencias, para 
competir por el millón y traerlo a la UCV.   
 
Informe de la Profesora Josefa Orfila y el Profesor Mariano Fernández, Representantes Profesorales 
Suplente: 
Esta representación profesoral recuerda al Cuerpo la realización del Curso de Actualización en el Diagnóstico de 
Parasitosis Intestinal, auspiciado por la Cátedra de Parasitología de la Escuela de Medicina “Luis Razetti” de la 
Facultad de Medicina y el Instituto de Medicina Tropical, el cual se realizará el próximo sábado 28 de julio en el 
horario comprendido entre las 08:00 am y las 06:00 pm. 
 
Informe de la Profesora Flor María Carneiro, Representante Profesoral Principal:  
Quiero llamar la atención, si bien es cierto que el ciudadano Decano tiene todo el derecho a esperar que el Consejo 
Universitario oficie, el caso que tiene que ver con el supuesto abandono de cargo de la profesora Aura Torres y ahora 
un permiso gremial, no menos cierto es que nosotros tenemos un año discutiendo este caso, en tres oportunidades 
este Consejo de Facultad tomo la decisión de que la Profesora debía reincorporarse a la escuela, cosa que no ha 
hecho la profesora, esa decisión es firme y hay que exigirle a la profesora Torres su reincorporación a sus actividades, 
ya que tengo información de que uno de los planteamiento del Consejo Universitario y la opinión del Profesor 
Rachadell, que coincide totalmente con los planteamientos que nosotros hemos venido haciendo a lo largo de este 
año,  es que la profesora no es dirigente gremial y como arbitro electoral debería mantenerse al margen de las 
actividades dentro de la APUCV, porque eso la compromete. Mi sugerencia es que hasta tanto no llegue el punto que 
tiene que ver con el permiso gremial que se le otorgó a la profesora, basándose en un opinión jurídica que para 
nosotros es totalmente ilegal, el Decano debe exigirle a la Profesora Aura Torres su reincorporación inmediata a sus 
actividades académicas, porque es el fin que se persigue en todo esto.   
 
Informe del Profesor Juan Carlos González, Representante Profesoral Principal:  
Ante todo me disculpo por mi llegada tarde el día de hoy ya que me encontraba de jurado de un trabajo de ascenso y 
mi ausencia de la semana pasada, por encontrarme en un curso en el exterior.  
Quiero invitar a todos los miembros del Consejo de Facultad al Servicio de Gastroenterología el día jueves 26, a las 
9:00 am., a la inauguración de nuestras nuevas áreas de Ultrasonido Endoscópico y, a la vez, poner en servicio la 
estación de 3 torres de magnificación de ultima generación con 12 tubos y una torre de pancreato con dos tubos de 
ultima generación. Además de la inauguración de la sala de control de vídeos y la unidad de servicios de cuidados 
intermedios.  En vista de esto, el viernes 27, con el apoyo de la Coordinación de Extensión vamos a tener la primera 
reunión académica con todos los residentes de postgrado de Venezuela, ya que como el Comité Académico de 
Gastroenterología no nos invita a ninguna de las reuniones, tenemos la iniciativa de realizar esta reunión académica 
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con todos los residente para actualizarlos con el uso de los nuevos equipos de magnificación con las marcas que 
están a nivel nacional y mundial. 
A la vez, quiero solicitar todo el apoyo para el lunes 12 de noviembre, que nos visitará el Médico Científico e 
Ingeniero Hiromi Yamamoto, promotor de uno de los equipos de estereoscopia y el creador de la técnica de doble 
balón, quien nos hará una demostración en vivo con enteroscopia y con pacientes para el abordaje de vías biliares 
con cirugías.  
 
Informe del Profesor Luis Echezuría, Representantes Profesorales Suplente: 
Informo a este Cuerpo que hasta el día de hoy los acompañaré en las sesiones del Consejo de Facultad, ya que he 
pasado mi renuncia como Representante Profesoral, he tenido muy buenas experiencias, grandes vivencias y 
aprendizajes con ustedes, pero ante el derecho democrático de la condición, estoy bastante complicado con la edición 
del libro y el trabajo comunitario y pienso que puedo rendir mas en este otro aspecto y objetivos que me trazado. Les 
quiero dar las gracias a todos por su paciencia y tolerancia y ponerme a la orden en el Departamento de Medicina 
Preventiva y Social de la Escuela de Medicina “Luis Razzeti”. 
 
El Dr. Emigdio Balda Decano de la Facultad reconoció al Dr. Luis Echezuría su trabajo en este Consejo y en especial 
por su colaboración durante las situaciones de emergencia en relación a la epidemia de H1N1 y algunas endemias 
que hemos padecido en los últimos años.    
 
 
PUNTO No. 6: PREVIOS 
 
6.1. CF23/12          17.07.12   
Oficio No. ED-0664/2012 de fecha 22.06.12, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, 
informando que ese cuerpo en su sesión No. 19/2012 de fecha 07.06.12, consideró comunicación de fecha 29.05.12, 
suscrita por los Bachilleres Julián Abdala, Victoria Landaluce, Leonardo Borregales y Guillermo Yepes, 
Representantes Estudiantiles de esa Escuela, respecto a la situación que se presenta en la Biblioteca del 
Instituto de Medicina Tropical, con los trabajadores de la Oficina de Administración desde hace aproximadamente 
dos (02) años, debido a que por condiciones laborales deplorables, decidieron trasladar la misma hacia la Biblioteca 
del Instituto, ocupando la mitad de su espacio, resultando la pérdida del área para el uso de los estudiantes.  
 

 Diferido CF21/12 DEL 03.06.12  
 Diferido CF22/12 DEL 10.07.12  

 
DECISIÓN: 
El Decano informará en próximo Consejo, respuesta del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Universidad Central 
de Venezuela (SINATRA-UCV)  
 
COORDINACIÓN GENERAL  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
6.2. CF23/12          17.07.12  
Oficio No. ED-0656/2012 de fecha 22.06.12, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, 
remitiendo para su consideración las Propuestas planteadas por el Br. Andrés Enrique Blanco, Representante 
Estudiantil ante el Consejo de esa Escuela, a fin de garantizar condiciones óptimas, higiénico-sanitarias para 
los usuarios de los Cafetines que se encuentran en la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, las cuales se 
mencionan a continuación: 
 
1. Solicitar al Vicerrectorado Administrativo y a la COPRED, la incorporación del Centro de Estudiantes de la Escuela 
de Medicina “Luis Razetti”, así como del Grupo de Extensión “Bienestar Razetti”, en las inspecciones que se ejecuten 
en los Cafetines, ubicados en las dependencias de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”. 
2. Solicitar al Vicerrectorado Administrativo y a la COPRED, una exposición de la situación actual de las inspecciones 
de los Cafetines, ubicados en la Escuela. 
3. Solicitar al Vicerrectorado Administrativo y a la COPRED, la ejecución de inspecciones inmediatas en los 
Cafetines, ubicados en las dependencias de nuestra Escuela. 
4. Solicitar apoyo al Distrito Sanitario Número 4, en las inspecciones de las condiciones higiénicas sanitarias de 
nuestra Escuela y ejecutar conjuntamente con el Centro de Estudiantes y el Grupo Bienestar Razetti, un proyecto para 
mejorar las condiciones sanitarias de nuestra Escuela.  
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5. Solicitar al Vicerrectorado Administrativo y a la COPRED, la regulación de las actividades informales que se 
desarrollan en las áreas aledañas al H.U.C. y a los Institutos de la Facultad de Medicina, conforme la Normativa 
vigente. 
6. Avalar y elevar la propuesta y el diagnóstico de la situación actual ante el Consejo de Facultad, para que se 
nombre una Comisión Multidisciplinaria, tanto de las diferentes Escuelas como de Profesores y Estudiantes, para dar 
solución a las condiciones deplorables actuales que vive nuestra Escuela. 
7. Conceder un derecho de palabra, para el día 07 de junio de 2012, para presentar los avances del proyecto. 
 
Una vez discutido este punto el Consejo de Escuela acordó, avalar y elevar propuesta y el diagnóstico de la situación 
actual ante el Consejo de la Facultad de Medicina, para que se nombre una Comisión Multidisciplinaria, que se 
encargue de evaluar el problema y presentar las posibles soluciones al mismo. 
 

 Diferido CF21/12 DEL 03.06.12  
 Diferido CF22/12 DEL 10.07.12  

 

DECISIÓN:  
Se nombra una Comisión integrada por los Profesores y Profesoras: Juan Muñoz, Escuela de Salud Pública; Jeanette 
Rodríguez, Escuela de Nutrición y Dietética, Luis Echezuría, Escuela de Medicina “Luis Razetti” y el Bachiller Andrés 
Blanco Representante Estudiantil ante el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razzeti”, a fin de estudiar la 
propuesta. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.3. CF23/12          17.07.12  
Oficio s/n de fecha 14.06.12, emitido por el Br. LUIS GERARDO DELGADO IZARRA, C.I. 13.992.465, estudiante 
de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, solicitando su reincorporación a sus estudios de Medicina para el 
período 2012 – 2013 y que su caso sea revisado por este Cuerpo ya que no fue llevado adecuadamente por la Oficina 
de Ciencia para la Salud y que nunca se llevó al Consejo de Facultad para el momento que realizó dos (02) solicitudes 
de cambio de Escuela de Medicina “José María Vargas” para la Escuela de Medicina “Luis Razetti”.  
 
ANTECEDENTES:  

 CF25/07 DEL 17.07.07: DECISIÓN: Aprobar la reincorporación para el período 2007 – 2008 del Br. Luis Gerardo 
Delgado.  

 CF35/07 DEL 13.11.07: DECISIÓN: Aprobar el Cambio de Escuela por Art. 6, del Br. Luis Delgado, para la Escuela de 
Medicina Luis Razetti.  

 CF39/08 DEL 02.12.08: DECISIÓN: Se negó el traslado al Br. Luis Gerardo Delgado.  
 Diferido CF21/12 DEL 03.06.12  
 Diferido CF22/12 DEL 10.07.12  

 
DECISIÓN:  

1. Aprobar la inscripción del Br. Luis Gerardo Delgado Izarra. 
2. Realizar el retiro definitivo de la Escuela de Medicina “José María Vargas”. 
3. Inscribir en la Carrera de Citotecnología.  
4. Notificar al interesado. 

 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

6.4. CF23/12          17.07.12  
Memorándum AJ/067-2012 de fecha 03.07.12, emitido por la Abogada ANA M. GARCÍA, Asesora Jurídica de la 
Facultad de Medicina, remitiendo (01) expediente instruido al Bachiller JOHNNY ANGULO C.I. 17.146.274, para su 
revisión por los miembros del Consejo de la Facultad en los lapsos establecidos, por estar presuntamente incurso en 
la venta de exámenes en el período 2010 – 2011 en la Escuela de Medicina “José María Vargas”. 
 
ANTECEDENTES:  

 CF26/11 DEL 03.08.11: DECISIÓN: 1. Por unanimidad se apertura expediente disciplinario al Br. Yhonny Angulo. 2. 
Nombrar instructor del Expediente al Prof. Pedro Rafael Lizarraga. 3. Tramitar sin ratificación del Acta.  

 Diferido CF22/12 DEL 10.07.12  

 
 DIFERIDO 
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----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.5. CF23/12          17.07.12  
Memorándum AJ/067-2012 de fecha 03.07.12, emitido por la Abogada ANA M. GARCÍA, Asesora Jurídica de la 
Facultad de Medicina, remitiendo (01) expediente instruido a la Bachillera MAURY CUTTE C.I. 19.586.018, para su 
revisión por los miembros del Consejo de la Facultad por estar presuntamente por estar presuntamente incursa en la 
venta de exámenes en el período 2010 – 2011 en la Escuela de Medicina “José María Vargas”.  
 
ANTECEDENTES:  

 CF26/11 DEL 03.08.11: DECISIÓN: 1. Por unanimidad se apertura expediente disciplinario al Br. Maury Cutte.                      
2. Nombrar instructor del Expediente a la Profª. Zobeida Uzcátegui. 3. Tramitar sin ratificación del Acta.  

 Diferido CF22/12 DEL 10.07.12  

 
 DIFERIDO 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.6. CF23/12          17.05.12  

Oficio No. 280/12 de fecha 27.06.12, emitido por la Profª. María Virginia Pérez de Galindo, Coordinadora de Extensión 
de la Facultad de Medicina, solicitando sea considerado y aprobado que la Constancia de culminación de 
presentación de Servicio Comunitario, contemplada en el Artículo 15 Parágrafo 4 de la Ley de Servicio 
Comunitario del Estudiante de Educación Superior vigente, sea firmada por el Director y el Coordinador de la 
Comisión de Servicio Comunitario de cada Escuela, aun cuando su aprobación se refleje en el Kardex del 
estudiante. 
 
Solicitud que se realiza a fin de igualar criterios entre las Escuelas, ya que las mismas han optado por modalidades 
diferentes, presentándose como consecuencia algunos problemas con los estudiantes.  
 

 Diferido CF21/12 DEL 03.06.12  
 Diferido CF22/12 DEL 10.07.12  

 
DECISIÓN:  
Aprobar que la Constancia de culminación de Servicio Comunitario sea firmada por el Director y el Coordinador de la 
Comisión de Servicio Comunitario de cada Escuela.  

 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.7. CF23/12          17.07.12  
Oficio No. C.I. /2012 de fecha 29.02.12, emitido por la Dra. Alicia Ponte Sucre, Coordinadora de Investigación de la 
Facultad de Medicina, remitiendo para su consideración y aprobación las modificaciones al Reglamento de los 
Premios Anuales a la Investigación Básica y Aplicada Dr. “José María Vargas” y Dr. “Luis Razetti” de la 
Facultad de Medicina UCV para las publicaciones periódicas. 
 

 Se distribuyó con la Agenda 
 Diferido CF22/12 DEL 10.07.12  

 

DECISIÓN:  
1. Aprobar las modificaciones al Reglamento de los Premios Anuales a la Investigación Básica y Aplicada Dr. “José 

María Vargas” y Dr. “Luis Razetti” de la Facultad de Medicina UCV para las publicaciones periódicas. 
2. Enviar a la Coordinación de Investigación. 

 
COORDINACIÓN GENERAL  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
6.8. CF23/12          17.07.12  
Oficio No. C.I. 205/2012 de fecha 29.02.12, emitido por la Dra. Alicia Ponte Sucre, Coordinadora de Investigación 
de la Facultad de Medicina, remitiendo para su consideración y aprobación las modificaciones a las Bases del 
Premio Bienal Dr. Edmundo Vallecalle a la Trayectoria Académica Universitaria de la Facultad de 
Medicina – UCV. 
 

 Diferido CF22/12 DEL 10.07.12  

 
DECISIÓN:  
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1. Aprobar las modificaciones a las Bases del Premio Bienal Dr. Edmundo Vallecalle a la Trayectoria Académica 
Universitaria de la Facultad de Medicina – UCV. 

2. Enviar a la Coordinación de Investigación. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.9. CF23/12          17.07.12  
A solicitud del Consejo de la Facultad de Medicina en su sesión No. 22/12 del 10.07.12, se presenta nuevamente para 
su consideración, Oficio No. CU 2011-1726 de fecha 26.11.11, recibido en la Secretaría del Consejo el 10.04.12, 
emitido por el Prof. Amalio Belmonte, Secretario de la Universidad Central de Venezuela, informando que el 
Consejo universitario en su sesión ordinaria del 23.11.11, una vez escuchada la propuesta del Prof. Rómulo Orta, 
Representante Profesoral Principal, ante ese Cuerpo, sobre la creación de la Cátedra “Universidad con la 
Sociedad, Ideas para establecer una Agenda Social, la cual comprendería los siguientes aspectos: Superación 
de la pobreza, Salud y Educación para el Siglo 21, el desarrollo local sostenible, Equidad de Género y Derechos 
Humanos, Civiles, Sociales y Políticos, aprobó dicho proyecto adoptándolo a ser un Programa del Rectorado de la 
UCV, el cual tendrá una Coordinación General, y contará con un Coordinador y un Secretario Ejecutivo. 
 
Asimismo, ese Cuerpo acordó designar al Prof. Emilio Osorio Álvarez, como Coordinador General y al Prof. Rómulo 
Orta, como Secretario Ejecutivo.  
 
Igualmente ese Cuerpo acordó solicitar a cada Facultad de la UCV, la designación de un representante ante la 
Coordinación General.  
 
Antecedentes:  

 CF13/12 de fecha 08.05.12 - DECISIÓN: Designar a la Profa. Luisa Castillo Cátedra de Salud Pública de la Escuela de Medicina “José María 

Vargas” (Principal), y al Prof. Luis Alfonso Colmenares Cátedra de Medicina Tropical de la Escuela de Medicina “Luis Razetti” (Suplente). 
 
Nota: Se levanta la sanción de la decisión tomada en la sesión del Consejo de Facultad CF13/12 de fecha 08.05.12 y se procede a la consideración del 

punto.   
 

La Dra. Carmen Cabrera, Coordinadora General hace lectura del Oficio CMT 031/2012 de fecha 16.05.12, emitido por las Profesoras Zobeida Uzcátegui, 
Jefa del Departamento de Microbiología, Parasitología y Medicina Tropical, Salha Abdul-Hadi, Jefa de la Cátedra de Medicina Tropical y el Profesor 
Pedro Navarro, Tutor del instructor por concurso Luis Alfonso Colmenares, solicitan se haga una revisión de la postulación del mencionado profesor 

como Representante de la Facultad de Medicina en el Proyecto de Universidad y Sociedad. 
 

Señalan que después de discutir el punto en reunión del Departamento y en el seno de la Cátedra, necesitan aclarar lo siguiente: ni el tutor, ni la 
Jefatura de la Cátedra fueron participados de esta postulación, desconociéndose los canales regulares correspondientes y el principio de autonomía de 
Cátedra. 

 
El Profesor Luis Alfonso Colmenares es Instructor por concurso a Dedicación Exclusiva con la UE de la respectiva cátedra, en periodo de Formación y 

capacitación, sin haber culminado el mismo debe abocarse a ello. 
 

 CF22/12 de fecha 10.07.12: DECISIÓN: 1. Levantar sanción de la decisión tomada en sesión del Consejo de Facultad CF13/12 de fecha 
08.05.12, sobre la designación del Profesor Luis Alfonzo Colmenares y la Profesora Luisa Castillo, como integrantes de la Creación de la Cátedra: 

Universidad con la Sociedad, ideas para establecer una agenda social.  2. Colocar nuevamente en agenda para la designación de profesores (principal y 
suplente) con escalafón docente, para integrar dicha Cátedra.  
 

DECISIÓN:  
Designar a la Dra. Carmen Antonetti y el Profesor Isidro Piedra, como Representantes Principal y Suplente, 
respectivamente, de la Facultad de Medicina en el Proyecto de Universidad y Sociedad. 
 

COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.10. CF23/12          17.07.12  
Oficio No. 189/2012 de fecha 25.06.12, emitido por el Consejo de la Escuela de Nutrición y Dietética, remitiendo el 
INFORMES MÉDICOS detallados de la Profª. LILIAN MORANTES, C.I. 5.303.447, docente de la Cátedra de 
Nutrición Humana de esa Escuela, suscritos por su médico tratante Dr. JUAN REQUESENS GRUBER, y la Dra. LILIAN 
DOMÍNGUEZ, Fisiatra, con copia de la cita médica otorgada por la Comisión Nacional de Evaluación de Incapacidad 
Residual adscrita a la Dirección Nacional de Rehabilitación y Salud en el Trabajo de la Dirección Regional de Salud de 
I.V.S.S., donde recomienda proceder a la tramitación de la Incapacidad Parcial y Permanente.  
 
DECISIÓN: 
Enviar al Departamento de Recursos Humanos para su tramitación. 
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DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
PUNTO No. 7: DE INFORMACIÓN 
 
7.1. CF23/12           17.07.12 
Oficio No. EUCV-0073/2012 de fecha 19.06.12, emitido por el ciudadano CARLOS EDUARDO GÓMEZ ROJAS, en su 
condición de Presidente saliente de la Asociación de Amigos y Egresados de la Universidad Central de Venezuela, 
remitiendo lista de nueva Junta Directiva elegida el 13.06.12, la cual quedó conformada de la siguiente manera: 
 

JUNTA DIRECTIVA  

Ismelda Cisneros Presidenta 

Alberto Fernández  Vicepresidente  

Carmelo Cariello Tesorero 

Giuseppe Giannetto Pace Director Principal 

Aminta Parra Colmenarez Director Principal 
Alix García Director Principal 

José Antonio Gil Yepes Director Principal 
Claudio Bifano Director Principal 

Julio César Pineda  Director Principal 
Nelly Lorenzo de Díaz Director Suplente  

Gisela González Orihuela Director Suplente 
Alfredo Gibbs Gil Director Suplente 

Josefina Benedetti  Director Suplente 
Francehull Dagger Director Suplente 

Emilio Negrón Director Suplente 
Marcelo Hernández  Representante Fundación 

UCV  

Ciro Mujica  Representante CU UCV 

 

ASESORES  

Omar Delgado Asesor General 
Renato Valdivieso Asesor General 

Francisco Franquet García Asesor General 

Laury de Cracco Asesora Relaciones 
Institucionales 

Pedro Barbeito  Asesor de Informática 

Francisco Navas Jaramillo Asesor Jurídico 

Ricardo Carbonell  Asesor Jurídico 

 
DECISIÓN:  
En cuenta.  
 
COORDINACIÓN GENERAL  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
7.2. CF23/12           17.07.12 
Oficio No. 084-2012 de fecha 28.06.12, emitido por la Profª. Maribel Osorio, Directora de la Escuela de Enfermería, 
informando que ese Despacho recibió el día 25.06.12, comunicación s/n con la misma fecha, suscrita por 126 
estudiantes de la Cátedra de Metodología Estadística, informando la supuesta situación de inconvenientes y 
maltratos, suscitados con los Profesores Jaime Garrido y Gustavo Rodríguez, encargados de la precitada 
Cátedra. 
 
Una vez convocada a reunión con carácter de urgencia con las Profesoras Evelia Figuera, Jefe del Departamento de 
Administración y Comunitaria, Carmen Cecilia Jiménez, Coordinadora Académica y Maribel Osorio, Directora de la 
Escuela de Enfermería, así como los Profesores de la Cátedra de Metodología Estadística, Jaime Garrido y Gustavo 
Rodríguez y luego de elevar dicha situación al Consejo de Escuela, ese Cuerpo acordó: 
 

1. Reprogramar las actividades académicas de la asignatura Metodología Estadística. 
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2. Suspender temporalmente las clases de la asignatura Metodología Estadística (un clase), hasta tanto se 
realice el Consejo Extraordinario de Escuela, pautado para el día lunes 02.07.12, a las 10:30 am., donde los 
docentes de la Cátedra, ejercerán un derecho de palabra, por su derecho a la defensa.  

3. Se efectuará una reunión con la Comisión de Estudiantes, el lunes 02.07.12, a las 2:00 pm. En el Salón de l 
Consejo de Escuela, en conjunto con la Profª. Maribel Osorio, Directora de la Escuela, Profª. Carmen Cecilia 
Jiménez, Coordinadora Académica, los Jefes de Departamento de Administración y Comunitaria, Profª. Evelia 
Figuera; Ciencias Básicas, Prof. Holger Ortiz; Enfermería Clínica, Profª. Elizabeth Piña de Vásquez; Ética 
Social, Prof. María Antonieta Lombardi y los representantes estudiantiles, Jeffrey González, a fin de informar 
las decisiones con relación al caso de la asignatura Metodología Estadística, tomadas en el Consejo 
Extraordinario de fecha 02.07.12. 

4. La Directora de la Escuela de Enfermería, Profª. Maribel Osorio, se reunirá el día viernes 29.06.12, con el 
Decano encargado de la Facultad de Medicina, Dr. Arturo Alvarado y la Oficina de Asesoría Jurídica, para 
informarle la situación de la asignatura antes mencionada.  

 
DECISIÓN:  
En cuenta.  
 
COORDINACIÓN GENERAL  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
7.3. CF23/12          17.07.12  
Oficio No. 085-2012 de fecha 02.07.12, emitido por el Consejo de la Escuela de Enfermería, informando que ese 
Cuerpo en su sesión extraordinaria No. 12/12 de fecha 02.07.12, otorgó un Derecho de Palabra a los Profesores 
Jaime Garrido y Gustavo Rodríguez, en relación a la supuesta situación de inconvenientes y maltratos, 
suscitados con los estudiantes de la Cátedra de Metodología Estadística. 
 
Una vez ejercido el derecho de palabra el Consejo de Escuela acordó: 
 

1. Reiniciar las actividades de la Cátedra de Metodología Estadística, para el día martes 03.07.12. 
2. Reprogramar el Plan de Evaluación de la Cátedra de Metodología Estadística. 
3. Repetir el Segundo Examen Parcial, para las secciones A1 y A2, en base a los objetivos dados. 
4. Realizar el Segundo Examen Parcial, para las secciones B1 y B2, en base a los objetivos dados. 
5. Nombrar el jurado que acompañara a los Doctores de la Cátedra, en las pruebas parciales y el examen final. 
6. En el contexto de la función conciliadora, se nombrara los docentes que efectuaran el acompañamiento de 

las horas de clases de la Cátedra Metodología Estadística, hasta concluir el semestre, según el cronograma 
establecido en la reprogramación. 

7. Retomar las decisiones acordadas en el Consejo de la Escuela del mes de abril, para la conducción de la 
asignatura Metodología Estadística. 

8. Dejar el punto permanente en agenda. 
9. Planificar una actividad al inicio del semestre con la finalidad de hacer una propuesta de un plan estratégico 

docente. 
10. Informar a la Comisión Estudiantil, la decisión tomada en esta sesión del Consejo, en la reunión pautada 

para el día 02.07.12 a las 2:00pm. 
11. Informar al Decano de la Facultad de Medicina, de decisión tomada en ese Consejo de Escuela.  

 
DECISIÓN:  
En cuenta.  
 
COORDINACIÓN GENERAL  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
7.4. CF23/12          17.07.12  
Oficio s/n y s/f emitido por los estudiantes de la Cátedra de Metodología Estadística de la Escuela de 
Enfermería, informando las irregularidades que se han presentado en la mencionada Cátedra durante el 
semestre en curso, por lo que han ejercido un Derecho de Palabra en la Escuela de Enfermería concluyendo el 
estudiantado que no se encuentran satisfechos con la respuesta del Consejo de Escuela, ya que esas medidas fueron 
tomadas en oportunidades anteriores y no se logró disminuir la tasa de reprobados en la Cátedra a menos del 70%, 
solicitando el cargo a la orden de los Profesores Jaime Garrido y Gustavo Rodríguez.   
 
DECISIÓN:  
En cuenta.  



 

 

 

 12 

 
COORDINACIÓN GENERAL  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
PUNTO No. 8: PARA APROBACIÓN 
 
RENUNCIAS: 
 
8.1. CF23/12          17.07.12  
Oficio s/n de fecha 02.07.12, emitido por la Profª. Keybell Díaz, Jefa de la Cátedra de Bioquímica de la Escuela de 
Medicina “Luis Razetti”, remitiendo la RENUNCIA presentada por la Profª. GLENDA VILCHEZ, C.I. 6.682.296, al 
cargo de Instructora Contratada a medio tiempo en la mencionada Cátedra. La renuncia es a partir del 31.03.12. 
 
DECISIÓN: 

1. Aceptar la renuncia de la Profª. Glenda Vílchez, a partir del 31.03.12.   
2. Autorizar a la Cátedra licitar nuevamente el cargo una vez actualizada la partida presupuestaria.  

 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS Y COORDINACIÓN  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.2. CF23/12          17.07.12  
Oficio No. 368/2012 de fecha 03.07.12, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, 
remitiendo la RENUNCIA presentada por la Profª. NEGRÍN D. CERVANTES D., C.I. 6.338.232, al cargo de docente 
asistente a tiempo completo en la Cátedra de Farmacología. La renuncia es a partir del 26.06.12. 
 
DECISIÓN:  

1. Aceptar la renuncia de la Profª. Negrín D. Cervantes D., a partir del 26.06.12.   
2. Autorizar a la Cátedra licitar nuevamente el cargo una vez actualizada la partida presupuestaria.  

 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS Y COORDINACIÓN  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.3. CF23/12          17.07.12  
Oficio No. 131/2012 de fecha 27.06.12, emitido por el Consejo de la Escuela de Bioanálisis, remitiendo la RENUNCIA 
presentada por la Bra. VICTORIA LUONGO, C.I. 17.154.242, al cargo de Preparadora Ad-honorem desempeñado en 
la Cátedra de Parasitología de esa Escuela, a partir del 08.06.12.  
 
DECISIÓN:  
Aceptar la renuncia de la Bra. Victoria Luongo, como preparadora Ad-honorem. 
 
COORDINACIÓN GENERAL 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.4. CF23/12          17.07.12  
Oficio No. 132/2012 de fecha 27.06.12, emitido por el Consejo de la Escuela de Bioanálisis, remitiendo la RENUNCIA 
presentada por la Bra. ALEJANDRA UGARTE, C.I. 17.977.600, al cargo de Preparadora Ad-honorem desempeñado 
en la Cátedra de Parasitología de esa Escuela, a partir del 08.06.12.  
 
DECISIÓN: 
Aceptar la renuncia de la Bra. Alejandra Ugarte, como preparadora Ad-honorem. 
 
COORDINACIÓN GENERAL 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
NOMBRAMIENTOS Y RENOVACIONES DE CONTRATO: 
 
8.5. CF23/12          17.07.12  
Solicitudes de NOMBRAMIENTOS:  
ESCUELA DE SALUD PÚBLICA      
 APELLIDOS Y NOMBRES: PACHECO GRATEROL CARMEN BEATRIZ  

CÉDULA DE IDENTIDAD: 3.815.904 
CATEGORÍA: DOCENTE TEMPORAL   
DEDICACIÓN: TIEMPO CONVENCIONAL TRES (03) HORAS 
CÁTEDRA: SANEAMIENTO AMBIENTAL    
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LAPSO: 01.01.12 HASTA EL 31.12.12 
POSTGRADO: ESPECIALISTA EN EPIDEMIOLOGÍA    

 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.14.05.01.00, identificado con el Idac 
30407. 
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar el nombramiento de la Profesora:  

 Pacheco Graterol Carmen Beatriz, a partir del 01.01.12 hasta el 31.12.12 (Recurrente).  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS  
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.6. CF23/12           17.07.12 
 APELLIDOS Y NOMBRES: MARTÍNEZ ORTIZ RAQUEL HELENA  

CÉDULA DE IDENTIDAD: 3.664.848 

CATEGORÍA: DOCENTE TEMPORAL   
DEDICACIÓN: TIEMPO CONVENCIONAL TRES (03) HORAS 
CÁTEDRA: SANEAMIENTO AMBIENTAL    
LAPSO: 01.01.12 HASTA EL 31.12.12 
POSTGRADO: PENDIENTE INFORMACIÓN    

 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.14.05.01.00, identificado con el Idac 
30408. 
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar el nombramiento de la Profesora:  

 Martínez Ortiz Raquel Helena, a partir del 01.01.12 hasta el 31.12.12 (Recurrente).  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS  
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

8.7. CF23/12          17.07.12  
 APELLIDOS Y NOMBRES: PONCE MIJARES ADA LUISA  

CÉDULA DE IDENTIDAD: 6.213.059 
CATEGORÍA: DOCENTE TEMPORAL   
DEDICACIÓN: TIEMPO CONVENCIONAL seis (06) HORAS 
CÁTEDRA: ESTADÍSTICA    
LAPSO: 01.01.12 HASTA EL 31.12.12 
POSTGRADO: PENDIENTE INFORMACIÓN    

 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.14.03.02.00, identificado con el Idac 
29927. 
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar el nombramiento de la Profesora:  

 Ponce Mijares Ada Luisa, a partir del 01.01.12 hasta el 31.12.12 (Recurrente).  

 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS  
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
CONCURSOS DE OPOSICIÓN;  RENUNCIAS DE CONCURSANTES O MIEMBROS DEL JURADO. CARGOS 
DESIERTOS, SUSPENSIÓN CONCURSO O RELACIONADOS CON  ESTE PUNTO. 
 
8.8. CF23/12           17.07.12 
Oficio No. ED-0713/2012 de fecha 28.06.12, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luís Razetti”, 
remitiendo solicitud de Apertura de Concurso de Oposición  para proveer un (1) cargo de Instructor a tiempo 
completo en la Cátedra de Medicina Tropical de esa Escuela, desempeñado temporalmente por la ciudadana ANA 
GRACIELA ANGULO MENÉNDEZ, C.I. 13.993.006.                
 
Jurado Propuesto: 
PRINCIPALES Profesores:    SUPLENTES: Profesores: 
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PEDRO NAVARRO (TIT.) NATHALIE CHACÓN (ASOC.) 
SALHA ABDUL-HADI (TIT.) IVELLISE NATERA (ASOC.) 
ELIEL ANDRADE (ASOC.)  JAIME TORRES (TIT.) 
 
TUTOR: PEDRO NAVARRO (TIT.)  
 
BASES: 

1. Poseer Título de Médico Cirujano, expedido por una universidad nacional o extranjera reconocida y con 
reválida. 

2. Titulo de 4to. Nivel en Dermatología, Pediatría o Infectología. 
 

REQUISITOS:  
1. Currículo  Vitae. 
2. Haber cumplido con el Art. 8 del Ejercicio de la Medicina. 
3. Inscripción en el Colegio Médico respectivo. 
4. Certificado Deontológico del Colegio Médico respectivo. 
5. Auditoria de cargos.  
 

DEDICACION: TIEMPO COMPLETO  
 
Remite en anexo el Programa de Formación Docente y Temario de pruebas del Concurso. 
 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.10.05.02.00, identificado con el Idac 
23052. 
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar.  
 
COORDINACIÓN GENERAL  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
SOLICITUDES DE EQUIVALENCIAS, TRASLADOS, REVÁLIDAS, RETIROS Y REINCORPORACIONES: 
 
8.9. CF23/12          17.07.12  
Oficio No. OECS-CRyE 103/2012 de fecha 11.07.12, emitido por la Profª. Josefa Orfila, Coordinadora de la Comisión 
de Reválida y Equivalencia de la Facultad de Medicina, remitiendo el informe de la Subcomisión de Reválidas y 
Equivalencias de la Escuela de Enfermería, perteneciente la ciudadana ZERPA MEDINA ELSY JOSEFINA, C.I. 
11.349.664, procedente del I.U.T.E.P.A.L., quien solicita nuevo informe de Equivalencia para la Carrera de 
Licenciatura en Enfermería de la Escuela de Enfermería de la Universidad Central de Venezuela. 
 
MATERIAS EQUIVALENTES: BIOQUÍMICA, MORFOFISIOLOGÍA I, SOCIOANTROPOLOGÍA, EVOLUCIÓN Y 
TENDENCIAS DE LA ENFERMERÍA, DESARROLLO PERSONAL, LENGUA Y COMUNICACIÓN, MICROBIOLOGÍA, 
MORFOFISIOLOGÍA II, ENFERMERÍA BÁSICA, PSICOLOGÍA GENERAL, FISIOPATOLOGÍA, ENFERMERÍA MÉDICA, 
METODOLOGÍA ESTADÍSTICA, INGLES I, ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL Y PSIQUIATRÍA, METODOLOGÍA DE LA 
INVESTIGACIÓN, ENFERMERÍA MATERNO INFANTIL Y ATENCIÓN COMUNITARIA I, INGLES INTRUMENTAL II, 
ENFERMERÍA QUIRÚRGICA, BIOESTADÍSTICA Y EPIDEMIOLOGÍA, INTERNADO ROTATORIO, ADMINISTRACIÓN DE 
LA ATENCIÓN DE ENFERMERÍA, ENFERMERÍA MATERNO INFANTIL Y ATENCIÓN COMUNITARIA II. 
    
TOTAL CRÉDITOS: 115 
 
DECISIÓN:  
Tramitar al Consejo Universitario.    
 
OFICINA DE EDUCACIÓN PARA CIENCIAS DE LA SALUD  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
INFORMES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN DOCENTE, 
INFORMES SEMESTRALES, INFORMES FINALES, TEMARIO DE LECCIÓN PÚBLICA DE LOS 
INSTRUCTORES:  
 
8.10. CF23/12           17.07.12 
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Oficio No. 103/2012 de fecha 21.06.12, emitido por la Profª. María Salcedo, Jefa de la Cátedra de Salud Pública de la 
Escuela de Medicina “Luis Razetti”, con anexo del SEGUNDO INFORME SEMESTRAL, del Plan de Capacitación 
Docente y de Investigación presentado por la Profª. DIANA JOSEFINA JELENKOVIC ALANA, Instructora por 
Concurso de la Cátedra de Salud Pública de ESA Escuela, correspondiente al lapso septiembre 2011 – marzo 2012. Su 
Tutor el Prof. Ángel Millán Cueto, considera satisfactorias todas sus actividades.  
 
DECISIÓN:  
Aprobar el segundo informe semestral de la Profª. Diana Josefina Jelenkovic Alana.  
 
COORDINACIÓN GENERAL  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.11. CF23/12           17.07.12 
Oficio s/n de fecha 03.07.12, emitido por la Profª. Gisela Blanco Gómez, con anexo del CUARTO INFORME 
SEMESTRAL, del Plan de Capacitación Docente y de Investigación e INFORME Y EVALUACIÓN FINAL presentado 
por el Prof. HELLMAN DELGADO SANOJA, Instructor por Concurso de la Cátedra de Rehabilitación de la Escuela de 
Salud Pública, correspondiente al lapso enero 2012 – junio 2012. Su Tutora la Profª. Gisela Blanco, considera 
satisfactorias todas sus actividades. 
 
DECISIÓN:  

1. Aprobar el cuarto informe semestral y el informe y evaluación final del Prof. Hellman Delgado Sanoja.  
 
COORDINACIÓN GENERAL  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.12. CF23/12          17.07.12  
Oficio s/n de fecha 03.07.12, emitido por la Profª. Gisela Blanco Gómez, con anexo del SEGUNDO INFORME 
SEMESTRAL, del Plan de Capacitación Docente y de Investigación presentado por la Profa. MARÍA GABRIELA 
BUSTOS PRU, Instructora por Concurso de la Cátedra de Rehabilitación de la Escuela de Salud Pública, 
correspondiente al lapso noviembre 2011 – mayo 2012. Su Tutora la Profª. Gisela Blanco, considera satisfactorias 
todas sus actividades. 
 
DECISIÓN:  
Aprobar el segundo informe semestral de la Profª. María Gabriela Bustos Pru. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
VEREDICTOS DE TRABAJOS DE ASCENSO: 
 
8.13. CF23/12           17.07.12 
Oficio s/n de fecha 20.06.12, emitido por el Dr. Francisco González Otero, Coordinador del Jurado designado por el 
Consejo de la Facultad y el Consejo de Desarrollo Científico y Humanístico de la Universidad Central de Venezuela, 
con anexo del Acta de la Clase Magistral, de conformidad con el Artículo 63 del Reglamento del Personal Docente 
y de Investigación de la UCV, luego de evaluar el Informe Académico y el Trabajo de Investigación intitulado: 
  

“MICOSIS SUPERFICIALES: 10 AÑOS DE EXPERIENCIA EN LA  
CONSULTA DE MICOLOGÍA-SERVICIO DE DERMATOLOGÍA  

HOSPITAL UNIVERSITARIO DE CARACAS” 
 
Presentado por la Profª. ÁNGELA RUÍZ DÁMASO, C.I. 5.220.382, Instructora por Concurso de Oposición en la 
Cátedra de Dermatología de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, a los fines de su ascenso a la categoría de Profesor 
ASISTENTE en el Escalafón Docente Universitario.  
 
Queda establecido en el Acta que el Jurado decidió por MAYORIA, emitir el Veredicto Global de SUFICIENTE, de 
conformidad con lo establecido en el Art. 69 del Reglamento del Personal Docente y de Investigación, y le impartió su 
aprobación de acuerdo a lo previsto en los Art. 64, 65 y 66 del mismo Reglamento. 
 
Asimismo, conforme al artículo 97 del Reglamento del Personal Docente y de Investigación el jurado acordó por 
UNANIMIDAD, otorgar PUBLICACIÓN.  
 
DECISIÓN:  
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1. Aprobar y tramitar a la Comisión Clasificadora Central, para su posterior envío al Consejo Universitario. 
2. Enviar instrucciones de Autor de la Revista de la Facultad de Medicina.   

 
COORDINACIÓN GENERAL  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.14. CF23/12          17.07.12 
Oficio No. FCO 20120907 de fecha 09.07.12, emitido por el Dr. Arturo Alvarado Pisani, Coordinador del Jurado 
designado por el Consejo de la Facultad y el Consejo de Desarrollo Científico y Humanístico de la Universidad Central 
de  Venezuela, con anexo del Veredicto de Trabajo de Ascenso, luego de evaluar el Informe Académico y el 
Trabajo de Ascenso, bajo la modalidad de Artículos Publicados (Art. 91), intitulado: “DE LA 
SEÑALIZACIÓN CELULAR AL ESTUDIO DE LAS COMPLICACIONES MICRO Y MACROVASCULARES DE LA 
DIABETES” 
 
ARTÍCULOS:  
 

“MULTIPLE SIGNALING PATHWAYS OF ENDOTHELIN TYPE B RECEPTOR IN RAT ADRENAL MEDULLA” 
 

“MULTIPLE SIGNALING PATHWAYS OF ENDOTHELIN TYPE B RECEPTOR IN RAT MEDIAN EMINENCE” 
 

“EL PENTOSAN POLISULFATO DE SODIO PREVIENE LAS ALTERACIONES MORFOLÓGICAS RENALES Y LA 
ALBUMINURIA EN RATAS CON DIABETES TIPO 1” 

 
“EFECTO DEL GLICOSAMINOGLICANO SULODEXIDA SOBRE LA ACTIVIDAD DE LA SINTASA DE ÓXIDO 

NÍTRICO EN LA CORTEZ RENAL DE RATAS CON DIABETES TIPO 1” 
 

“EFECTO DEL SULODEXIDE SOBRE LA CAPACIDAD DE RELAJACIÓN Y ALTERACIONES ESTRUCTURALES 
DE LA ARTERIA AORTA EN RATAS DIABÉTICAS POR ESTREPTOZOTOCINA” 

 
Presentado por la Profª. YAIRA MATHINSON, C.I. 5.340.057, docente de la Cátedra de Farmacología de la Escuela 
de Medicina “José María Vargas”, a los fines de su ascenso a la Categoría de TITULAR. 
 
Queda establecido en el Acta que el Jurado decidió por UNANIMIDAD ADMITIRLO, de conformidad con lo 
establecido en el Art. 96 del Reglamento del Personal Docente y de Investigación, y le impartió su aprobación de 
acuerdo a lo previsto en los Art. 77, 88, 89, del mismo Reglamento. 
 
Asimismo, conforme al artículo 97 del Reglamento del Personal Docente y de Investigación el jurado acordó por 
UNANIMIDAD, otorgar MENCIÓN HONORÍFICA.   
 
DECISIÓN: 

1. Aprobar y tramitar a la Comisión Clasificadora Central, para su posterior envío al Consejo Universitario. 
2. Felicitar a la Profª. Yaira Mathinson, por la Mención Honorífica otorgada.  

 
COORDINACIÓN GENERAL  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
COMUNICACIONES DE LA COMISIÓN DE POSTGRADO DE LA FACULTAD DE MEDICINA: 
 
8.15. CF23/12          17.07.12  
Oficio No. 223/2012 de fecha 11.07.12, emitido por el Dr. Luis Gaslonde, Director de la Comisión de Estudios de 
Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para su consideración y 
aprobación, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación de cuatro (04) 
Miembros del Jurado Examinador que evaluará la TESIS DOCTORAL (TD) intitulada: EFECTO CARDIOPROTECTOR 
DEL PREACONDICINAMIENTO ISQUÉMICO DEPENDIENTE DE LOS MASTOCITOS EN EL CORAZÓN AISLADO DE 
COBAYOS, elaborada por la ciudadana Profª. MARISELIS SALAZAR, y quien aspira obtener el Título de Doctor en 
Ciencias, Mención Farmacología.  
 
JURADO PROPUESTO 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
MANUEL VELASCO – TUTOR – COORDINADOR 
JUAN DE SANCTIS – INSTITUTO DE INMUNOLOGÍA 
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MARY DEL CARMEN LARES – ESCUELA DE NUTRICIÓN Y DIETÉTICA, UCV 
 
MIEMBROS SUPLENTES 
NOELINA HERNÁNDEZ – ESCUELA RAZETTI 
VALMORE RODRÍGUEZ – LUZ  
 
DECISIÓN:   
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
 
COORDINACIÓN GENERAL 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
COMUNICACIONES VARIAS: 
 
8.16. CF23/12          17.07.12 
Oficio No. 038/2012 de fecha 26.03.12, emitido por la Profª. Mirla Morón de Torrealba, Directora de la escuela de 
Nutrición y Dietética, remitiendo en anexo Informe Anual de las Memorias y Cuentas de la Gestión 
correspondiente al período comprendido entre julio 2010 a diciembre 2011.  
 
DECISIÓN:   
Aprobar el Informe Anual de las Memorias y Cuentas de la Gestión de la Escuela de Nutrición y Dietética, 
correspondiente al período julio 2010 a diciembre 2011. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.17. CF23/12          17.07.12 
Oficio No. E-054/12 de fecha 13.02.12, emitido por la Profª. Ligia Sequera Meleán, Directora de la Escuela de 
Salud Pública, remitiendo en anexo Informe Consolidado de Gestión correspondiente al período junio 2008 
– diciembre 2011 de esa Escuela.  
 
DECISIÓN:   
Aprobar el Informe Consolidado de Gestión de la Escuela de Salud Pública, Correspondiente al período junio 2008 – 
diciembre 2011. 
 
COORDINACIÓN GENERAL 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.18. CF23/12          17.07.12  
Oficio No. E-311/12 de fecha 10.07.12, emitido por la Profª. Ligia Sequera Meleán, Directora de la Escuela de 
Salud Pública, remitiendo en anexo Informe de Gestión correspondiente al período junio 2011 – junio 2012 
de esa Escuela.  
 
DECISIÓN:   
Aprobar el Informe de Gestión de la Escuela de Salud Pública, Correspondiente al período junio 2011 – junio 2012. 
 
COORDINACIÓN GENERAL 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.19. CF23/12          17.07.12 
Oficio No. CADM-06/2012-41 de fecha 20.06.12, emitido por el Dr. Arturo Alvarado, Coordinador Administrativo y 
de Actualización Tecnológica de la Facultad de Medicina, remitiendo en anexo Informe de Gestión 2008 – 2012 
de esa Coordinación.  
 
DECISIÓN:   
Aprobar el Informe de Gestión de la Coordinación Administrativa y de Actualización Tecnológica, correspondiente al 
período 2008 – 2012.  
 
COORDINACIÓN GENERAL 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
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8.20. CF23/12          17.07.12  
La Doctora Alicia Ponte Sucre, Coordinadora de Investigación de la Facultad de Medicina, presenta al Cuerpo el 
Informe de Gestión de la Coordinación de Investigación, correspondiente al período octubre 2008 – diciembre 
2011.   
 
DECISIÓN:   
Aprobar el Informe de Gestión de la Coordinación de Investigación, correspondiente al período octubre 2008 – 
diciembre 2011.   
 
COORDINACIÓN GENERAL  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.21. CF23/12          17.07.12  
Oficio No. CG-0335-12 de fecha 24.02.12, emitido por la Dra. Carmen Cabrera de Balliache, Coordinadora General 
de la Facultad de Medicina, remitiendo en anexo Informe de Gestión de la Coordinación General, 
correspondiente al período junio 2008 – diciembre 2011.  
 
DECISIÓN:   
Aprobar el Informe de Gestión de la Coordinación General, correspondiente al período junio 2008 – diciembre 2011. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
PUNTO No. 9: PARA CONSIDERACIÓN   
 
ASUNTOS ESTUDIANTILES: 
 
9.1. CF23/12          17.07.12  
Oficio No. ED-0752/2012 de fecha 12.07.12, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, 
remitiendo en anexo lista de estudiantes que cumplieron con los requisitos previstos por la Resolución 
158 Art. 2 del año 2012. 
 

No. ESTUDIANTES C.I. PROMEDIO PROCEDENCIA 

1 OROCOPEY RODRÍGUEZ GÉNESIS 
GABRIELA 

23.188.728 17,66 ENFERMERÍA 

2 ALEMÁN MEJÍAS ESTÉFANY SOFÍA 20.803.842 16,77 BIOANÁLISIS 

3 DOMÍNGUEZ SANTANA JEANVER SNEIDER 24.207.318 16,26 ANTROPOLOGÍA  

4 ARIAS RUIZ ARIANA CHIQUINQUIRÁ 22.780.449 16,20 ESTUDIOS 
INTERNACIONALES 

5 PEÑA MARTÍNEZ ESKLENIBEL BETHSABETH 22.390.761 16,13 BIOLOGÍA 

6 SALAZAR CERMEÑO JOSUE MIGUEL 24.504.161 15,54 FISIOTERAPIA 

7 MARCHÁN MARÍN KELVIN JOSÉ 21.499.349 15,82 ENFERMERÍA 

8 BASTARDO ARRIAGA LEONELA DEL 
CARMEN 

20.330.518 14,37 BIOANÁLISIS 

9 OVALLES RODRÍGUEZ ALFREDO ANTONIO  18.915.423 15,68 ANTROPOLOGÍA 

 
 

DECISIÓN:  
1. Aprobar y tramitar el Cambio de Carrera por Resolución 158 de los Bachilleres: Orocopey Rodríguez Génesis 

Gabriela, Alemán Mejías Estéfany Sofía, Domínguez Santana Jeanver Sneider, Arias Ruiz Ariana Chiquinquirá, 

Peña Martínez Esklenibel Bethsabeth, Salazar Cermeño Josue Miguel, Marchán Marín Kelvin José, Bastardo 
Arriaga Leonela del Carmen, Ovalles Rodríguez Alfredo Antonio.  

2. Oficiar sin esperar la ratificación de la presente acta.  
 
COORDINACIÓN GENERAL  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
9.2. CF23/12          17.07.12  
Oficio No. ED-0753/2012 de fecha 12.07.12, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, 
remitiendo en anexo dos (02) solicitudes de Estudios Simultáneos, haciendo la salvedad que ninguna de 
las dos estudiantes cumple con los requisitos exigidos. 
 

No. ESTUDIANTES C.I. PROMEDIO PROCEDENCIA 

1 ANA GRACIELA CASTILLO MORA 

Observación: la Bra. Castillo Mora, no 

21.183.699 14,37 ANTROPOLOGÍA  

FACES 
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cumple lo estipulado en el Art. 6 del 
Reglamento de Estudios Simultáneos en dos 
Facultades Universitarias.  

5to semestre 

2 IRENE V. RODRÍGUEZ GARZÓN 
Observación: la Bra. Rodríguez Garzón, 

tiene el promedio exigido, pero aplazó una 
asignatura en el segundo semestre, la cual 

está repitiendo actualmente. El Artículo de 
Estudios Simultáneos, pide no haber 
aplazado ninguna materia  

21.467.622 14,65 ANTROPOLOGÍA  
FACES 

5to semestre 

 

DECISIÓN:  
Ratificar la decisión del Consejo de Escuela de Medicina “Luis Razetti”.  
 
COORDINACIÓN GENERAL 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
9.3. CF23/12          17.07.12  

Oficio No. CG-1572-12 de fecha 06.07.12, emitido por la Dra. Carmen Cabrera de Balliache, Coordinadora General 
de la Facultad de Medicina, remitiendo copia de la comunicación de fecha 28.06.12, con sus respectivos anexos, 
suscrita por el Bachiller ANDRÉS FELIPE CASTILLO OJEDA, C.I. 19.985.821, con relación a la solicitud de 
apelación de la decisión tomada por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti” No. 19/2012 de 
fecha 07.06.12, donde se discutió el punto y material consignado por la Jefatura de la Cátedra de Medicina “C”, y se 
acordó que el mencionado Bachiller perdió la asignatura Medicina III por inasistencia (PI).  
 
Nota de Secretaría:  
El Dr. Aquiles Salas, Director de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, consigna en la sesión, oficio ED-0760/2012 de 
fecha 13.07.12, en respuesta a la solicitud realizada por la Dra. Carmen Cabrera de Balliache, Coordinadora General, 
en relación a la solicitud del Bachiller Andrés F. Castillo O., informando que el Consejo de la Escuela de Medicina 
“Luis Razetti” evalúo el caso, tomando las siguientes decisiones: 
 
Consejo de Escuela 15/2012 de fecha 10.05.2012: Solicitar información a la Cátedra de Medicina III, sobre el control 
de asistencia del Bachiller Castillo. 

Consejo de Escuela 19/2012 de fecha 07.06.12: De acuerdo al material consignado por la Jefa de la Cátedra de 
Medicina III, el Br. Castillo Andrés, perdió la asignatura por inasistencia (PI).  
 
DECISIÓN:  

1. Ratificar la decisión del Consejo de Escuela  de perdida de la asignatura Medicina III por inasistencia.  
2. Informar al interesado. 
3. Oficiar sin esperar la ratificación de la presente acta.  

 
COORDINACIÓN GENERAL 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
COMUNICACIONES VARIAS: 
 
9.4. CF23/12           17.07.12 
Se presenta para consideración del Cuerpo, la Capacidad Instalada de la Escuela de Salud Pública de la 
Facultad de Medicina.  
 
La Profesora Ligia Sequera, Directora de la Escuela de Salud Pública, informa al Cuerpo sobre la capacidad instalada de la Escuela de 
Salud Pública, mediante una presentación audiovisual hace del conocimiento lo siguiente:  
 
CAPACIDAD DISPONIBLE 
Capacidad Disponible: Porcentaje de la capacidad instalada que es utilizada exclusivamente en la docencia. 
 
 CD = (Capacidad utilizada – Tiempo Asignado) / Capacidad Instalada) x 100 %) 
 
Cap. utilizada = 5 días  
Cap. Instalada = 6 días 
Tiempo asignado: 8 horas/día 
Resultado: 5 días x 8 hs./ 6 días x 10040/48 x 100 = 83,33% 
 
83,33% (Lunes a viernes Modalidad Presencial) 
16,67    (viernes-sábado: Modalidad EUS) 
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Capacidad disponible = 0 
Capacidad Disponible Utilizada   = 100% 
 
 
INFRAESTRUCTURA: 
 

Ubicación Tipos  Obs. 

A10 A25 A35 A40 A50 TOT. Lab. Aud TOT 

Módulo 1 - 1 2 3 - 6 1 * - 10 Lab. TO* 

Módulo 2 2 - - 1 - 3 3* 1 9 Lab. FT* 
Lab. 

Inform* 
Lab. 
Insp* 

Módulo 3 1 1 - - 1 3 - 1 7 Sala de 
usos 

múltiples 

30     25     35       160    50 12 3 2 17 - 

 
TOTAL  AMBIENTES 

  
- 

 
- 

 
17 

- 

TOTAL  ASIENTOS 300 - 80   

 
Uso de la cap. instalada =  N° Aulas en uso         . 100 
                                             N° Aulas total existentes 
  
Uso de cap. instalada     17   = 1 x 100 = 100 
                                          17 
 
Relación Alumno/Aula = Matricula Total    =    699   = 41,22 
                                               Total  Aulas            17      
 
Relación Alumno/Aula = Matricula Total    =   699   =   1,83 
                                          Total  Asientos          380 
 
 
IMPACTO INSTITUCIONAL 

 
 
 
 
 

Instituciones Infraestructura 

Convenios Aulas- Lab. - Centros de Practicas 

Facultad: Institutos Aulas – Lab. 

Otras escuelas  Aulas  

 
N° DOCENTES DE PLANTA POR CÁTEDRAS Y DEPARTAMENTOS. 
 

DEPARTAMENTOS CÁTEDRAS DEDICACIÓN TOTAL 

EX TC MT Conv. 

ADMINISTRACIÓN  DE  SALUD Admón Sanitaria 2 1 1 2 6 

At. Médica y Hosp. - 1 3 1 5 

Nutrición en S. P. 1 - - - 1 

Sub-Total 3 2 4 3 12 

CIENCIAS  BÁSICAS 
  

Ciencias Sociales - - - - - 

Estadística - 2 2 1 5 

Epidemiología 2 2 1  5 

Educación P/ S. - 1 - - 1 

Microbiología - 1 - - 1 

CAPACIDAD   FÍSICA MAX MED MIN OBSERVACIONES 

ACTUAL 380 - - INSUFICIENTE 



 

 

 

 21 

Sub-Total 2 6 3 1 12 

SANEAMIENTO San.  Ambiental 1 - - - 1 

Zoonosis 1 - - - 1 

Hig. Alimentos - - 1  1 

  2 - 1 - 3 

TECNOLOGÍA  EN SALUD Rehabilitación - 6 3 2 11 

Tecn. Diag.  Y  T - 2 6 5 13 

Sub-Total - 8 9 7 24 

 TOTAL 7 16 17 11 51 

 
 
PROFESORES A DESTAJO POR CARRERA, DOCENTES, UNIDADES   CURRICULARES Y HORAS 
 

CARRERA N° 
DOCENTES 

N°  ASIGNATURAS N° HORAS 

LIC. FISIOTERAPIA 9 9 244 

LIC. TERAPIA OCUPACIONAL 14 15 446 

LIC. INSPECCIÓN 3 7 200 

TSU  INFORMACIÓN DE SALUD - - - 

TSU  RADIOIMAGENOLOGÍA 5 5 145 

TSU  TECNOLOGÍA CARDIORESPIRATORIA 3 3 126 

TOTAL 34 39 1.161 

 
N° TOTAL DE DOCENTES  
 

Categorías N° Docentes 

Docentes de Planta* 47 

Docentes a   Destajo 34 

TOTAL 81 

* 51-4 = 47  

 
CAPACIDAD TOTAL (2011-12)  
 

NORMADA OBSERVADA CONCLUSIONES 

MAX =  38 x 47/1 =1786 38x47=1786 
50x47=2.350 

Rebasa capacidad  de infraestructura 

Med. = 20 x 47/1  = 940 10x47=470 
15x47=705 
20x47=940 

Insuficiencia de laboratorios 
Insuficiente N° de profesores  

Min = 5 x  47/1 = 235 2x47=94 
3x47=141 
5x47=235 

Insuficiente cantidad de  centros de practica  
Insuficiente  profesores de practicas 
Estudiantes rebasan las infraestructuras de los servicios  

 
INDICADOR 
C.MAX, MED, MIN =   N° ALUMNOS x N° TOTAL PROFESORES/1 
 
 
MATRICULA GENERAL  

Carrera Matricula/Año/Total.2011-12 

I II III IV TOTAL 



 

 

 

 22 

Lic. Fisioterapia 63 52 32 52 199 

Lic. Terapia Ocupacional 39 38 21 23 121 

Lic.  Inspección 22 19 22 63 126 

TSU Cardiopulmonar 55 61 29 - 145 

TSU Radio-imagenología 99 54 52 - 205 

TSU Información 91 48 232 - 371 

TSU  Fisioterapia - 11 41 - 52 

TSU Inspección Salud Pública - 29 13 - 42 

TOTAL 246 177 138 98 1261 

MATRICULA  ESP/UCV     699 

 
RELACIÓN ALUMNO / CARRERA. 2.011-12  

Carrera MATRICULA R A/C 

Lic. Fisioterapia 199 6,33 

Lic. Terapia Ocupacional 121 10,42 

Lic.  Inspección  126 10 

TSU Cardiopulmonar 145 8,69 

TSU Radio-imagenología 205 6,15 

TSU Información 371 3,39 

TSU  Fisioterapia 52 24,25 

TSU Inspección Salud Pública 42 30,02 

TOTAL 1261 - 

 
RELACIÓN ALUMNO/CARRERA =  MATRICULA TOTAL  =  157, 63 
                                                                    TOTAL CARRERAS 
 
RELACIÓN CARRERA/ESCUELAS. 2.011-12  

Carrera MATRICULA 

Lic. Fisioterapia 199 

Lic. Terapia Ocupacional 121 

Lic.  Inspección  126 

TSU Cardiopulmonar 145 

TSU Radio-imagenología 205 

TSU Información 371 

TSU  Fisioterapia 52 

TSU Inspección Salud Pública 42 

TOTAL 1261 

RELACION C/E = TOTAL CARRERAS    =   15   = 2,5 
                                  TOTAL ESCUELAS          06 
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PRESUPUESTO PARA GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
 

ASIGNACIÓN PRESUPUESTO UCV 

  Mensual Anual 

Fondo 11 PR15 2.800,08 33.601 

Fondo 11 AC21 635,33 7.840 

TOTAL 3.453,41 41.440,92 

 

 
DECISIÓN:  
Anexar información para la discusión final de Capacidad Instalada en las Escuelas de la Facultad de Medicina a 
realizarse en un Consejo de Facultad.  
 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE FACULTAD.  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
9.5. CF23/12          17.07.12  
Oficio No. C.I. /2012 de fecha 04.07.12, emitido por la Dra. Alicia Ponte Sucre, Coordinadora de Investigación de la 
Facultad de Medicina, remitiendo para su consideración y aprobación las modificaciones aprobadas por el Consejo 
Directivo de esa Coordinación en su sesión ordinaria No. 4/2012 de fecha 14.06.12 del Reglamento de 
Funcionamiento de la Coordinación de Investigación de esta Facultad. 
 

 Se distribuye con la Agenda 
 

 DIFERIDO 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
9.6. CF23/12           17.07.12 
Oficio No. C.I. 226/2012 de fecha 04.07.12, emitido por la Dra. Alicia Ponte Sucre, Coordinadora de Investigación 
de la Facultad de Medicina, remitiendo para su consideración y aprobación las modificaciones aprobadas por el 
Consejo Directivo de esa Coordinación en su sesión ordinaria No. 4/2012 de fecha 14.06.12 al Reglamento 

“Programa de Estímulo a la Investigación para los Estudiantes de Pregrado de la Facultad de Medicina 
de la Universidad Central de Venezuela”.  
 

 Se distribuye con la Agenda 
 

 DIFERIDO 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
9.7. CF23/12          17.07.12   
Oficio No. DPP-0356-2012 de fecha 10.06.12, recibido en la Secretaría del Consejo de la Facultad el 12.07.12, emitido 
por el Licenciado Leonel Milano, Jefe del Departamento de Planificación y Presupuesto de la Facultad de Medicina, 
informando el Cambio de Dedicación a partir del 01.01.12 de la Profª. INGRIST JOSEFINA ALEMÁN 
BERMÚDEZ, C.I. 8.899.937, de la Categoría de Asistente a Tiempo Completo a Asistente Dedicación 
Exclusiva, ubicado en la Unidad Ejecutora 09.11.03.01.00 (Cátedra de Bioquímica – Escuela de Medicina “José María 
Vargas”), la Disponibilidad Presupuestaria EXISTE y es RECURRENTE, en el cargo identificado con el IDAC 21333, 
por la reestructuración del Cargo dejado Vacante por el Prof. Rafael Darío Díaz Azócar, como docente temporal a 
dedicación medio tiempo, quien pasó a otro IDAC. Dicho Aumento de Dedicación, cuenta con los Avales de la Cátedra 
de Bioquímica, Departamento de Ciencias Fisiológicas, y el Consejo de la Escuela de Medicina “José María Vargas”. 
 
Fecha de nacimiento: 11.04.69 
Fecha de ingreso a la UCV: 15.07.03 
 
DECISIÓN:  

1. Aprobar el Cambio de Dedicación de la Profesora Ingrist J. Alemán Bermúdez, de Tiempo Completo a 
Dedicación Exclusiva, a partir del 01.01.12. 

2. Tramitar al Consejo Universitario. 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS y COORDINACIÓN GENERAL  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
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9.8. CF23/12           17.07.12 
Oficio No. DPP-0357-2012 de fecha 10.06.12, recibido en la Secretaría del Consejo de la Facultad el 12.07.12, emitido 
por el Licenciado Leonel Milano, Jefe del Departamento de Planificación y Presupuesto de la Facultad de Medicina, 
informando el Cambio de Dedicación a partir del 01.05.12 del Prof. LUIS MAGALDI MARRERO, C.I. 4.166.026, 
de la Categoría de Agregado a Tiempo Completo a Agregado Dedicación Exclusiva, ubicado en la Unidad 
Ejecutora 09.17.01.03.00 (Cátedra de Farmacología – Escuela de Enfermería), la Disponibilidad Presupuestaria 
EXISTE y es RECURRENTE, en el cargo identificado con el IDAC 16222, por la reestructuración del Cargo dejado 
Vacante por el Prof. Juan Vicente Gómez, como docente temporal a dedicación medio tiempo, quien renunció. Dicho 
Aumento de Dedicación, cuenta con los Avales de la Cátedra de Farmacología, Departamento de Ciencias Básicas, y el 
Consejo de la Escuela de Enfermería. 
 
Fecha de nacimiento: 22.07.53 
Fecha de ingreso a la UCV: 01.11.94 
 
DECISIÓN:  
1. Aprobar el Cambio de Dedicación del Profesor Luis Magaldi, de Tiempo Completo a Dedicación Exclusiva, a partir 
del 01.05.12. 
2. Tramitar al Consejo Universitario. 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS Y COORDINACIÓN GENERAL  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
9.9. CF23/12          17.07.12  
Oficio No. DPP-0360-2012 de fecha 10.06.12, recibido en la Secretaría del Consejo de la Facultad el 13.07.12, emitido 
por el Licenciado Leonel Milano, Jefe del Departamento de Planificación y Presupuesto de la Facultad de Medicina, 
informando el Cambio de Dedicación a partir del 01.05.12 de la Profª. MORELLA DEL CARMEN SALAZAR 
CARBAJAL, C.I. 5.092.656, de la Categoría de Asistente a Tiempo Convencional ocho (08) horas a Asistente 
Medio Tiempo, ubicado en la Unidad Ejecutora 09.11.07.01.00 (Cátedra de Pediatría y Puericultura – Escuela de 
Medicina “José María Vargas”), la Disponibilidad Presupuestaria EXISTE y es RECURRENTE, en el cargo identificado 
con el IDAC 16473, por la reestructuración del Cargo dejado Vacante por la Profª. María León, como docente 
Instructor a Dedicación Medio Tiempo, quien renunció. Dicho Aumento de Dedicación, cuenta con los Avales de la 
Cátedra de Pediatría y el Consejo de la Escuela de Medicina “José María Vargas”. 
 
Fecha de nacimiento: 31.08.57 
Fecha de ingreso a la UCV: 01.08.91 
 
DECISIÓN:  
1. Aprobar el Cambio de Dedicación de la Profesora Morella del Carmen Salazar Carbajal, de Tiempo Convencional 
ocho (08) horas a Medio Tiempo, a partir del 01.05.12. 
2. Tramitar al Consejo Universitario. 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS  Y COORDINACIÓN GENERAL  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
9.10. CF23/12          17.07.12  
Oficio No. DPP-0361-2012 de fecha 10.06.12, recibido en la Secretaría del Consejo de la Facultad el 13.07.12, emitido 
por el Licenciado Leonel Milano, Jefe del Departamento de Planificación y Presupuesto de la Facultad de Medicina, 
informando el Cambio de Dedicación a partir del 01.05.12 de la Profª. ANA VICTORIA LÓPEZ RODRÍGUEZ, 
C.I. 13.137.219, de la Categoría de Instructor a Tiempo Convencional tres (03) horas a Instructor Tiempo 
Convencional ocho (08) horas, ubicado en la Unidad Ejecutora 09.11.07.01.00 (Cátedra de Pediatría y Puericultura – 
Escuela de Medicina “José María Vargas”), la Disponibilidad Presupuestaria EXISTE y es RECURRENTE, en el cargo 
identificado con el IDAC 29264, por la reestructuración del Cargo dejado Vacante por la Profª. María León, como 
docente Instructor a Dedicación Medio Tiempo, quien renunció. Dicho Aumento de Dedicación, cuenta con los Avales 
de la Cátedra de Pediatría y el Consejo de la Escuela de Medicina “José María Vargas”. 
 
Fecha de nacimiento: 19.09.60 
Fecha de ingreso a la UCV: 01.02.07 
 
DECISIÓN:  
1. Aprobar el Cambio de Dedicación de la Profesora Morella del Carmen Salazar Carbajal, de Tiempo Convencional 
tres (03) horas a Tiempo Convencional ocho (8) horas, a partir del 01.05.12. 
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2. Tramitar al Consejo Universitario. 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS  Y COORDINACIÓN GENERAL  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
9.11. CF23/12          17.07.12  
El Doctor Emigdio Balda, Decano de la Facultad de Medicina, presenta a consideración del Cuerpo, recomendación 
emitida al Consejo Universitario por el Dr. Manuel Rachadell, Director de la Oficina Central de Asesoría Jurídica, 
respecto a la solicitud de Cambio de Hospital de la Dra. BERTAHAIXA RIVAS, cursante del Tercer año del 
Postgrado Universitario de Medicina Interna, adscrita al Hospital Dr. Domingo Luciani “El Llanito”, pues solo le faltan 
dos meses para concluir sus estudios de postgrado, ya que no existe razón alguna para que la Universidad Central de 
Venezuela le impida concluirlos. 
 
En tal sentido, la Dirección de Asesoría Jurídica recomienda, que exhorte a la Facultad de Medicina y la Dirección de 
la Comisión de Estudios de Postgrado de la referida Facultad, para que realice el trámite correspondiente en el 
traslado a otra Sede de Postgrado de la misma Especialidad a la ciudadana BERTAHAIXA ANTONIETA RIVAS RIVERO, 
titular de la Cédula de identidad No. 16.957.932, a fin que pueda culminar sus estudios en el Postgrado de Medicina 
Interna de la Facultad de Medicina de la UCV, y se garantice de esta manera los derechos consagrados en la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
Finalmente, se debe señalar que la decisión que tenga a bien adoptar el Consejo Universitario, deberá ser notificada a 
la mencionada ciudadana, conforme a lo previsto en la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos.  
 

 DIFERIDO 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
PUNTO No. 10: DERECHOS DE PALABRA  
 
10.1. CF23/12          17.07.12  
Se presenta para su discusión el DERECHO DE PALABRA ejercido por el Prof. Guillermo Veitía, docente de la 
Cátedra de Gastroenterología de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, donde expuso su situación y 
reconsideración respecto al aumento de dedicación solicitado hace varios años.  
 
Se presenta en el salón de sesiones del Consejo de Facultad de Medicina, el Profesor Guillermo Veitía, quien agradece al Cuerpo la 
oportunidad de ejercer su derecho de palabra y exponer su situación con relación a la solicitud de aumento de dedicación.  
  
Actividades: 

1. Profesor de Postgrado, cumplo funciones de Director del Postgrado de Gastroenterología realizando actividades 
docentes, de investigación y extensión.  

2. Me desempeño como Coordinador del Comité de Disciplina de los Postgrados de Gastroenterología de la 
Facultad de Medicina, función para la cual fui electo por la mayoría de los directores de postgrados universitarios de 
gastroenterología de Caracas, desarrollando actualmente la fase de culminación del Diseño Curricular Unificado que 
presentaremos en fecha próxima ante la Dirección de Estudios de Postgrado.  

3. Realizo además, conjuntamente con la Dirección de Informática Médica,   varias videoconferencias al año, para educación 
de pre, post y egresados.  

4. Coordino conjuntamente con la Comisión de Estudios de Postgrado la Jornada TEG fomentando la investigación en los 
postgrados, con premios a los mejores trabajos con asistencia a Congresos Internacionales.  

5. Soy tutor cada año de TEG de residentes de nuestro postgrado.  
6. Como profesor asistente de la Cátedra de Gastroenterología de la Escuela “J M Vargas”: imparto docencia los días 

miércoles de 7 a 9 am con revisión de casos clínicos en entrega de guardia y clase teórica. Solicito a los estudiantes que al 
terminar los demás profesores de la cátedra sus clases durante la pasantía, lo cual a menudo sucede, asistan al servicio a 
recibir docencia en actividades prácticas. Al mismo tiempo oriento a los estudiantes de pregrado sobre sus pacientes 
hospitalizados que tengan patología gastrointestinal ya que soy el único profesor de la Cátedra que está mucho tiempo, 
mañana y tarde, dentro de la institución.  

7. Preocupado por la ausencia de programación de actividades prácticas en la pasantía, he enviado desde hace muchos años 
múltiples comunicaciones a la Cátedra, Departamento y Dirección de la Escuela, agradeciendo se me asigne otro día de 
docencia para cubrir esta limitante que afecta a nuestros alumnos. La última comunicación la envié hace varios 
meses, al informarme que los alumnos tienen tarde libre los días lunes y puedo dedicar ese tiempo para realizar 
actividades prácticas con pregrado, evitando asi el error de una pasantía sin actividades prácticas.   

8. Desarrollo actividades de Extensión los martes de 11 a 1 pm, como Tutor del programa “Menos Alcohol, Más 
Vida”, proyecto de Servicio Comunitario en ejecución desde hace varios años  en la Escuela Vargas,  con estudiantes de 
5º y 6º año de la carrera a quienes formamos cada año  como facilitadores del programa, capacitándolos en el tema el 
Alcohol y sus consecuencias para la salud y sociedad. Dentro de las múltiples actividades del programa coordino la 
elaboración de material educativo, superviso la realización del Manual Menos alcohol, Más Vida y coordino las actividades 
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a desarrollar por el programa. Damos charlas educativas en las tardes en colegios del Área Metropolitana de Caracas y el 
próximo domingo 15 de julio iniciaremos Curso de Formación de Líderes Comunitarios contra el abuso de alcohol, en la 
Parroquia La Pastora, conjuntamente con la Iglesia San judas Tadeo, donde, repito, los facilitadores son estudiantes de 5º 
y 6º año de pregrado  

9. Debo recordar que Menos alcohol, Más Vida, ganó mención especial en el concurso IDEAS 2010 que se realiza en el IESA, 
entre 280 proyectos de todo el país y para este año en IDEAS 2012 estamos concursando como Escuela de Medicina “J.M. 
Vargas” con el proyecto “El Conductor Designado”, que tiene como objetivo contribuir a disminuir el grave problema de 
salud pública como lo son los accidentes de tránsito relacionados con el abuso del alcohol.  

10. Actualmente realizo el trabajo de ascenso a profesor agregado “Consumo de Alcohol en Jóvenes del Área Metropolitana de 
Caracas. Un problema y una solución”, cuyo tutor es el Dr. Miguel Garassini Serra y que presentaré el próximo mes de 
octubre 2012 ante este Consejo de Facultad.  

11. Desarrollo además, cuatro líneas de investigación con estudiantes de pre y postgrado: Enfermedad Inflamatoria intestinal, 
luego de la creación del Grupo Venezolano de trabajo en enfermedad Inflamatoria Intestinal, con sede en nuestro servicio; 
Síndrome de Intestino Irritable; Enfermedad por Reflujo Gastroesofágico y Lesiones gástricas premalignas. Con el inicio 
del año escolar para octubre hemos programado con un grupo de estudiantes de sexto año, coordinado por la bachiller 
Dayana Iwasaki, el programa de pesquisa de cáncer gástrico en la Escuela Vargas, dentro de un programa de educación 
en salud a la comunidad que desarrollo con estudiantes de pregrado. Debo comentar la satisfacción que sentí el pasado 
viernes cuando fui invitado por la dirección de investigación de la Escuela a una reunión en la Dirección, ya que fui el 
único profesor del área clínica que asistió y que tiene cuatro líneas de investigación.  

12. Hace tres años varios estudiantes de pregrado, ganaron premio nacional de gastroenterología con la investigación que 
realizamos a nivel nacional. “Prevalencia de Enfermedad por reflujo gastroesofágico en la población adulta venezolana”. 
En el mes de noviembre presentaremos en el Congreso Panamericano de Gastroenterología nuestra investigación 
“Prevalencia del síndrome de Intestino Irritable en la población Venezolana” en la ciudad de Panamá, donde varios 
estudiantes de pregrado son autores del mismo.  

13. Soy además miembro de la Comisión del Premio estudiantil y coordino la realización del curso de actualización para los 
estudiantes antes de egresar de la Escuela con la finalidad de actualizar conceptos sobre patologías frecuentes que 
tratarán en el medio rural.  

 
Apreciados profesores, luego de presentarles resumen del por qué solicito reconsideración, de no ser suficiente la información sobre 
mi labor docente, asistencial, de extensión e investigación, agradezco a ustedes se designe comisión que con toda 
objetividad constate la veracidad de esta información que hoy les he presentado y mi desempeño dentro de esta gran Casa de 
Estudios a la que con orgullo pertenecemos.  

 
 Diferido CF21/12 DEL 03.06.12  

 DIFERIDO 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Esta Agenda fue revisada el día Jueves 12.07.12, por los Miembros de la Comisión de Mesa del Consejo de la 
Facultad, los Profesores:  
 
CARMEN CABRERA DE BALLIACHE, Coordinadora General de la Facultad de Medicina.   
FLOR MARÍA CARNEIRO, Representante Profesoral Principal ante el Consejo de Facultad.  
SATURNINO FERNÁNDEZ, Representante Profesoral Suplente ante el Consejo de la Facultad. 
CANDELARIA ALFONSO, Representante Profesoral Suplente ante el Consejo de la Facultad. 
JOSEFA ORFILA, Representante Profesoral Suplente ante el Consejo de la Facultad.  
 
 
PUNTO No. 11: EXTRAORDINARIOS  
 
11.1. CF23/12           17.07.12 

Oficio Nº. Dir/C.E. 106-2012 de fecha 13.07.12, emitido por la Profesora Maribel Thamara Osorio, Directora de la 
Escuela de Enfermería, remitiendo en anexo el Cronograma de Actividades Académicas de la Escuela de 
Enfermería. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar el Cronograma de Actividades Académicas de la Escuela de Enfermería. 
 
COORDINACIÓN GENERAL 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
11.2. CF23/12           17.07.12 
Oficio Nº ED-0759/2012 de fecha 13.07.12, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, 
remitiendo la Planificación de las Actividades Académicas para el periodo lectivo 2012 – 2013. 
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DECISIÓN: 
Aprobar la Planificación de las Actividades Académicas para el periodo lectivo 2012 – 2013, de la Escuela de Medicina 
“Luis Razetti”. 
 
COORDINACIÓN GENERAL 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
11.3. CF23/12           17.07.12 
Oficio CEPGM Nº 763/2012 de fecha 18.07.12, emitido por el Dr. Luis Gaslonde, Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrados de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, sometiendo a la 
consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la 
U.C.V., la designación del jurado examinador que evaluará el siguiente Trabajo Especial de Grado (T.E.G.), 
intitulado:    
 

“USO DE GABAPENTIN PREOPERATORIO PARA DISMINUIR EL DOLOR POSTOPERATORIO Y 
REQUERIMIENTO DE OPIOIDE EN CIRUGÍA TRAUMATOLÓGICA DE MIEMBRO INFERIOR” 

 
AUTOR (ES): GARRIDO T, REINA C              
SEDE: HOSPITAL DOMINGO LUCIANI 
ESPECIALIDAD: ANESTESIOLOGÍA 
 
JURADO PROPUESTO: 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
ANNA YAROSSI, TUTOR(A) COORDINADOR(A) 
ELOYMAR RIVERO, HDL 
WILFREDO RUIZ, HMPC 
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
NILGGER GARCÍA, HDL 
MARY PILI CUICA, HMPC 
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar  
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
11.4. CF23/12           17.07.12 
Oficio CEPGM Nº 763/2012 de fecha 18.07.12, emitido por el Dr. Luis Gaslonde, Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrados de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, en el cual informa que 
esa Comisión acordó someter a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el 
Reglamento de Estudios de Postgrado de la U.C.V., la designación del jurado examinador que evaluará el   
siguiente Trabajo Especial de Grado (T.E.G.), intitulado:    
 

“MANEJO LAPAROSCÓPICO DEL TRAUMA ABDOMINAL POR ARMA BLANCA” 
 
AUTORES: CASTILLO G, RONALD Y ESPINOZA P, MARÍA                 
SEDE: HOSPITAL DOMINGO LUCIANI 
ESPECIALIDAD: CIRUGÍA GENERAL 
  
JURADO PROPUESTO: 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
JUAN PABLO SASTRE, TUTOR(A) COORDINADOR(A) 
JOSÉ CARMONA, HDL 
LUIS LEVEL, HMPC 
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
JORGE HIGUEREY, HDL 
ANDRES HANSSEN, HMPC 
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DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar  
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
11.5. CF23/12           17.07.12 
Oficio CEPGM nº 763/2012 de fecha 18.07.12, emitido por el Dr. Luis Gaslonde, Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrados de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, en el cual informa que 
esa Comisión acordó someter a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el 
Reglamento de Estudios de Postgrado de la U.C.V., la designación del jurado examinador que evaluará el   
siguiente Trabajo Especial de Grado (T.E.G.), intitulado:    

 
COLECISTECTOMIA LAPAROSCÓPICA POR UN SOLO PUERTO. MODELO EX VIVO PARA EL 

ENTRENAMIENTO 
 
AUTOR(ES): SOSA M, EMELISSA     
SEDE: HOSPITAL UNIVERSITARIO DE CARACAS 
ESPECIALIDAD: CIRUGÍA GENERAL 
  
JURADO PROPUESTO: 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
OMAIRA RODRÍGUEZ, TUTOR(A) COORDINADOR(A) 
HÉCTOR CANTELE, HUC 
ANDRÉS HANSSEN, HMPC 
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
JOSÉ E GUTIÉRREZ, HUC 
SILVIA PIÑANGO, HMPC 
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar  
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
11.6. CF23/12           17.07.12 
Oficio CEPGM nº 763/2012 de fecha 18.07.12, emitido por el Dr. Luis Gaslonde, Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrados de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, en el cual informa que 
esa Comisión acordó someter a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el 
Reglamento de Estudios de Postgrado de la U.C.V., la designación del jurado examinador que evaluará el   
siguiente Trabajo Especial de Grado (T.E.G.), intitulado:    
 
 

SUTURA Y ANUDADO LAPAROSCÓPICO ASISTIDO POR ROBOT: ESTUDIO COMPARATIVO DE LA 
CURVA DE APRENDIZAJE 

 
AUTOR(ES): VEGAS S, LIUMARIEL     
SEDE: HOSPITAL UNIVERSITARIO DE CARACAS 
ESPECIALIDAD: CIRUGÍA GENERAL 
 
JURADO PROPUESTO: 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
ALEXIS SÁNCHEZ, TUTOR(A) COORDINADOR(A) 
HUGO DÁVILA, ROBÓTICA-UROLOGÍA, HUC 
RENE SOTELO, INSTITUTO MEDICO LA FLORESTA 
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
RAIR VALERO, HUC 
ANDRÉS HANSSEN, HMPC 
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DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar  
 
COORDINACIÓN GENERAL  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
11.7. CF23/12           17.07.12 
Oficio CEPGM nº 763/2012 de fecha 18.07.12, emitido por el Dr. Luis Gaslonde, Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrados de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, en el cual informa que 
esa Comisión acordó someter a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el 
Reglamento de Estudios de Postgrado de la U.C.V., la designación del jurado examinador que evaluará el   
siguiente Trabajo Especial de Grado (T.E.G.), intitulado:    
 
MARCADORES DE DISFUNCIÓN ENDOTELIAL Y GROSOR DE INTIMA MEDIA CAROTIDEO EN PACIENTES 

CON SÍNDROME METABÓLICO 
 
AUTOR(ES): DIAZ C, LAURA A Y BOLÍVAR, YULIMAR DEL V.                
ESPECIALIDAD: ENDOCRINOLOGÍA Y ENFERMEDADES METABÓLICAS 
SEDE: HOSPITAL MILITAR CARLOS ARVELO 
 
JURADO PROPUESTO: 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
TANIT HUÉRFANO, TUTOR(A) COORDINADOR(A) 
INGRID YÉPEZ, HMCA 
TULIO LÓPEZ, HUC 
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
EDUARDO CARRILLO, HMCA 
LUIS FIGUEROA, HUC 
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar  
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
11.8. CF23/12           17.07.12 
Oficio CEPGM nº 763/2012 de fecha 18.07.12, emitido por el Dr. Luis Gaslonde, Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrados de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, en el cual informa que 
esa Comisión acordó someter a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el 
Reglamento de Estudios de Postgrado de la U.C.V., la designación del jurado examinador que evaluará el   
siguiente Trabajo Especial de Grado (T.E.G.), intitulado:    
 

RELACIÓN ENTRE FLUJO DE BOMBA SANGUÍNEA Y CALIDAD DE VIDA EN PACIENTES QUE 
RECIBEN HEMODIÁLISIS 

 
AUTORA: MÁRQUEZ T, TAMAIRA                 
ESPECIALIDAD: ENFERMERÍA NEFROLÓGICA 
SEDE: ESCUELA DE ENFERMERÍA 
 
JURADO PROPUESTO: 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
NÉSTOR A NAVAS, TUTOR(A) COORDINADOR(A) 
LIBIA ÁLVAREZ, EDE 
SILVIA LLANOS, HMPC 
 
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
MATILDE ORTEGA, EDE 
ROBERTO SMITH, HMPC 
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DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar  
 
COORDINACIÓN GENERAL  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
11.9. CF23/12           17.07.12 
Oficio CEPGM nº 763/2012 de fecha 18.07.12, emitido por el Dr. Luis Gaslonde, Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrados de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, en el cual informa que 
esa Comisión acordó someter a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el 
Reglamento de Estudios de Postgrado de la U.C.V., la designación del jurado examinador que evaluará el   
siguiente Trabajo Especial de Grado (T.E.G.), intitulado:    
 

DIARREAS: FACTORES DE RIESGO EN MENORES DE DOS AÑOS 
 
AUTOR (ES): BENCOMO B, MARÍA A     
ESPECIALIDAD: EPIDEMIOLOGÍA 
SEDE: ESCUELA DE SALUD PÚBLICA 
 
 
JURADO PROPUESTO: 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
BENILDE TORREALBA, TUTOR(A)-COORDINADOR(A) 
CARMEN MENDOZA, ESP 
MÓNICA GALINDO, ESCUELA DE BIOANÁLISIS-UCV 
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
ANTONIO NUNZIATA, ESP 
MARÍA ALEJANDRA VETENCOURT, ESCUELA DE BIOANÁLISIS-UCV 
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar  
 
COORDINACIÓN GENERAL  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
11.10. CF23/12          17.07.12 
Oficio CEPGM nº 763/2012 de fecha 18.07.12, emitido por el Dr. Luis Gaslonde, Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrados de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, en el cual informa que 
esa Comisión acordó someter a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el 
Reglamento de Estudios de Postgrado de la U.C.V., la designación del jurado examinador que evaluará el   
siguiente Trabajo de Grado (T.G.), intitulado:    
 

SEPSIS NEONATAL: FACTORES DE RIESGO ASOCIADOS 
 
AUTOR(ES): CARRERO DE MARIN, ELISA    
ESPECIALIDAD: EPIDEMIOLOGÍA 
SEDE: ESCUELA DE SALUD PÚBLICA 
            
JURADO PROPUESTO: 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
MARIANO FERNÁNDEZ, TUTOR(A)-COORDINADOR(A) 
VÍCTOR SIEGERT, ESP 
HUMBERTO GUTIÉRREZ, PEDIATRÍA Y PUERICULTURA-HUC 
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
CARMEN MENDOZA, ESP 
MARIA ANGELOSANTE, NEONATOLOGIA-HUC 
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar  
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COORDINACIÓN GENERAL  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
11.11. CF23/12          17.07.12 
Oficio CEPGM nº 763/2012 de fecha 18.07.12, emitido por el Dr. Luis Gaslonde, Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrados de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, en el cual informa que 
esa Comisión acordó someter a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el 
Reglamento de Estudios de Postgrado de la U.C.V., la designación del jurado examinador que evaluará el   
siguiente Trabajo Especial de Grado (T.E.G), intitulado:    

 
VITILIGO Y FACTORES DE RIESGO QUE INFLUYEN EN SU GÉNESIS 

 
AUTOR (ES): FERNANDEZ M, PEDRO J    
ESPECIALIDAD: EPIDEMIOLOGÍA 
SEDE: ESCUELA DE SALUD PÚBLICA 
            
JURADO PROPUESTO: 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
MARIANO FERNÁNDEZ, TUTOR(A)-COORDINADOR(A) 
BENILDE TORREALBA, ESP 
ELDA GIANSANTE, DERMATOLOGÍA Y SIFILOGRAFÍA-HUC 
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
CARMEN MENDOZA, ESP 
OLGA ZERPA, DERMATOLOGÍA Y SIFILOGRAFÍA-IB 

 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar  
 
COORDINACIÓN GENERAL  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
11.12. CF23/12          17.07.12 
Oficio CEPGM nº 763/2012 de fecha 18.07.12, emitido por el Dr. Luis Gaslonde, Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrados de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, en el cual informa que 
esa Comisión acordó someter a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el 
Reglamento de Estudios de Postgrado de la U.C.V., la designación del jurado examinador que evaluará el   
siguiente Trabajo de Grado (T.G.), intitulado:    

 
SEPSIS NEONATAL FACTORES DE RIESGO 

 
AUTOR(ES): LÓPEZ, ARELIS    
ESPECIALIDAD: EPIDEMIOLOGÍA 
SEDE: ESCUELA DE SALUD PÚBLICA 
             
JURADO PROPUESTO: 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
MARIANO FERNÁNDEZ, TUTOR(A)-COORDINADOR(A) 
VÍCTOR SIEGERT, ESP 
HUMBERTO GUTIÉRREZ, PEDIATRÍA Y PUERICULTURA-HUC 
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
CARMEN MENDOZA, ESP 
MARIA ANGELOSANTE, NEONATOLOGIA-HUC 
 
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar  
 
COORDINACIÓN GENERAL  
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-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
11.13. CF23/12          17.07.12 
Oficio CEPGM nº 763/2012 de fecha 18.07.12, emitido por el Dr. Luis Gaslonde, Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrados de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, en el cual informa que 
esa Comisión acordó someter a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el 
Reglamento de Estudios de Postgrado de la U.C.V., la designación del jurado examinador que evaluará el   
siguiente Trabajo de Grado (T.G.), intitulado:    

 
FACTORES DE RIESGO ASOCIADOS A PARTO PRETERMINO 

 
AUTOR(ES): GUZMÁN, FABIOLA     
ESPECIALIDAD: EPIDEMIOLOGÍA 
SEDE: ESCUELA DE SALUD PÚBLICA 
 
JURADO PROPUESTO: 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
MARIANO FERNÁNDEZ, TUTOR(A)-COORDINADOR(A) 
VÍCTOR SIEGERT, ESP 
MIREYA GONZÁLEZ, OyG-MCP 
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
CARMEN MENDOZA, ESP 
SONIA SOSA. MCP 
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar  
 
COORDINACIÓN GENERAL  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
11.14. CF23/12          17.07.12 
Oficio CEPGM nº 763/2012 de fecha 18.07.12, emitido por el Dr. Luis Gaslonde, Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrados de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, en el cual informa que 
esa Comisión acordó someter a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el 
Reglamento de Estudios de Postgrado de la U.C.V., la designación del jurado examinador que evaluará el   
siguiente Trabajo Especial de Grado (T.E.G.), intitulado:    
 

LEPTOPIROSIS: SEROPREVALENCIA EN ESTUDIANTES DE MEDICINA VETERINARIA 
 
 
AUTOR(ES): MEDINA A, ZULEIMA C      
ESPECIALIDAD: EPIDEMIOLOGÍA 
SEDE: ESCUELA DE SALUD PÚBLICA 
             
JURADO PROPUESTO: 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
MARIA DE LOURDES GUERRA, TUTOR(A)-COORDINADOR(A) 
JUAN MUÑOZ, ESP 
MARIO ROSSINI, FACULTA DE VETERINARIA-UCV 
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
JULIAN DELGADO, ESP 
CARLOS MEDINA, DECANATO VETERINARIA-UCLA 
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar  
 
COORDINACIÓN GENERAL  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
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11.15. CF23/12          17.07.12 
Oficio CEPGM nº 763/2012 de fecha 18.07.12, emitido por el Dr. Luis Gaslonde, Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrados de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, en el cual informa que 
esa Comisión acordó someter a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el 
Reglamento de Estudios de Postgrado de la U.C.V., la designación del jurado examinador que evaluará el   
siguiente Trabajo Especial de Grado (T.E.G.), intitulado:    
 

PARACOCCIDIOIMICOSIS: CLÍNICA, EPIDEMIOLOGÍA Y TRATAMIENTO 
 

AUTOR(ES): DAWAHER D, JESÚS E B, MARÍA A     
ESPECIALIDAD: INFECTOLOGÍA 
SEDE: HOSPITAL UNIVERSITARIO DE CARACAS 
     
JURADO PROPUESTO: 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
SOFIA MATA ESSAYAG, TUTOR(A)-COORDINADOR(A) 
MARÍA E LANDAETA, HUC 
JANET PÉREZ, ESCUELA DE MEDICINA JOSÉ MARÍA VARGAS 
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
ADAYZA FIGUEREDO, HUC 
RAMÓN ELIEL ANDRADE, ESCUELA DE MEDICINA JOSÉ MARÍA VARGAS 
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar  
 
COORDINACIÓN GENERAL  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
11.16. CF23/12          17.07.12 
Oficio CEPGM nº 763/2012 de fecha 18.07.12, emitido por el Dr. Luis Gaslonde, Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrados de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, en el cual informa que 
esa Comisión acordó someter a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el 
Reglamento de Estudios de Postgrado de la U.C.V., la designación del jurado examinador que evaluará el   
siguiente Trabajo Especial de Grado (T.E.G.), intitulado:    
 

HISTEROSCOPIA DE CONSULTORIO: EVALUACIÓN DEL DOLOR 
 
AUTOR(ES): COLMENARES M, PATRICIA Y MEZA P, CAROLINA    
ESPECIALIDAD: OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA 
SEDE: MATERNIDAD CONCEPCIÓN PALACIOS 
 
JURADO PROPUESTO: 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
MANUEL MENESES, TUTOR(A)-COORDINADOR(A) 
NORMA OZAL, MCP 
ANDRÉS LEMMO, HUC 
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
HÉCTOR RODRÍGUEZ, MCP 
CHRISTIAN SÁNCHEZ, HUC 
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar  
 
COORDINACIÓN GENERAL  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
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11.17. CF23/12          17.07.12 
Oficio CEPGM nº 763/2012 de fecha 18.07.12, emitido por el Dr. Luis Gaslonde, Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrados de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, en el cual informa que 
esa Comisión acordó someter a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el 
Reglamento de Estudios de Postgrado de la U.C.V., la designación del jurado examinador que evaluará el   
siguiente Trabajo Especial de Grado (T.E.G.), intitulado:    
 

INFECCIONES EN PACIENTES HEMATO-ONCOLOGICOS CON NEUTROPENIA FEBRIL.   CINCO AÑOS DE 
ESTUDIO EN UN HOSPITAL PEDIÁTRICO 

 
AUTOR(ES): SOJO P, MARÍA D  Y  VERMIGLIO M, ARTURO S     
ESPECIALIDAD: PEDIATRIA Y PUERICULTURA 
SEDE: HOSPITAL J. M. DE LOS RÍOS 

          
JURADO PROPUESTO: 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
DIAN ALEXANDRA LÓPEZ, TUTOR(A)-COORDINADOR(A) 
JUAN F GARCÍA, HJMR 
FRANCISCO VALERY, HPET 
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
LISBETH AURENTHY, HJMR 
YAIMARA SOSA, HEPT 
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar  
 
COORDINACIÓN GENERAL  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 
La sesión finalizó a las 12:30 pm.  
  
DR. EMIGDIO BALDA   DECANO – PRESIDENTE 
 
 
DRA. CARMEN CABRERA DE BALLIACHE COORDINADORA GENERAL 
 
 
COORDINADORES:   
PROFª. ALICIA PONTE SUCRE   COORDINADORA DE INVESTIGACIÓN 
 
PROF. LUIS GASLONDE   COORDINADOR DE LA COMISIÓN DE ESTUDIOS DE 

POSTGRADO  
PROFª. MARÍA V. PÉREZ DE GALINDO COORDINADORA DE EXTENSIÓN 
 
PROF.  ARTURO ALVARADO COORDINADOR ADMINISTRATIVO 
 
PROFª. CARMEN ALMARZA  COORDINADORA OFICINA DE EDUCACIÓN PARA 

CIENCIAS DE LA SALUD   
 
 
REPRESENTANTES PROFESORALES:   
 
PRINCIPALES:       SUPLENTES:  
PROF. ARTURO ALVARADO    PROF. MARIANO FERNÁNDEZ     
 
PROFª. FLOR MARIA CARNEIRO       
        PROF. SATURNINO FERNÁNDEZ     
PROF. HÉCTOR ARRECHEDERA          
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PROF. JUAN CARLOS GONZÁLEZ    PROF. LUIS ECHEZURÍA         
 
PROFª. MARÍA E. LANDAETA    PROFª. JOSEFA ORFILA  
 
PROF. HUMBERTO GUTIÉRREZ     PROFª. CANDELARIA ALFONSO 
      
 
REPRESENTANTES ESTUDIANTILES:   
PRINCIPALES:       SUPLENTES:  
 
         BR. DANIEL A. NIETO A.      
     
DIRECTORES DE ESCUELAS E INSTITUTOS: 
PROF. AQUILES SALAS      ESC. “LUIS RAZETTI” 
 
PROFª. YUBIZALY LÓPEZ      ESC. “JOSÉ MARÍA VARGAS” 
 
PROFª. LIGIA SEQUERA      ESC. SALUD PÚBLICA 
 
PROFª. MIRLA MORÓN     ESC. NUTRICIÓN Y DIETÉTICA  
 
PROFª. MARIBEL OSORIO     ESC. ENFERMERÍA 
 
PROF. MARCO ÁLVAREZ     INST. ANATÓMICO 
 
PROFª. NORÍS RODRÍGUEZ    INST. BIOMEDICINA  
 
PROF. JAIME TORRES     INST. MEDICINA TROPICAL   
 
 
  
 

BENILDE RODRÍGUEZ 
Secretaria Ejecutiva del Consejo de Facultad  

Benibeni29@hotmail.com 
Ext. 3682 
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